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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D EC R ETO S de 24 de enero de 1947 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don José 
María de Albert y Despujols y a don Miguel de la Cuesta y 
Fernández de la Cruz.

En atención a las circunstancias que concurren en don José 
M aría de Aibert y Dcspujols,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo dispoitgo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRA N C ISC O  FRANCO

EL Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO 

En atención a Jas circunstancias qu e concurren en ¡don 
M iguel.de la Cuesta y ¡Fernández de la Crup,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la/Ord« n de Isabel 
la Católica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANC ISC O  FRANCO

EL Ministra de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 31 de enero de 1947 por el que se nombra Jefe 
de la Cuarta Zona de la Guardia Civil al General de Bri
gada de dicho Cuerpo don Manuel Pizarro Cenjor.

Vengo en nombrar Jefe de Ja C uarta Zona de la Guardia 
Civil, sj General de Brigada de dicho Cuerpo, don Manuel 
Pizarro C e n jo r .'

Así lp dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El. Ministro del Ejército,
FIDEL D AVILA ARRONDO

MINISTERIO DE LAGOBERNACION

O R D E N  de 27 de enero de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Sanidad, con la categoría de 
Cruz, a don Ovidio Soto Huidobro, 

Alcaide de la Casa Galera y Albergues 
N octurnos de Bilbao.

limo. Sr. ; En uso de las atribuciones 
que me confiere e l párrafo i.° del ar
tículo 4.0 del Decreto de 27 de julio 
de 1943, y Ordenes ministeriales aclara
torias creando la Orden C ivil de Sa- 

rnidad,
Este Ministerio ha tenido a bier. con

ceder el- ingreso en la citada Orden, y 
con categoría de Cruz, a don Ovidio 
Soto Huidobro, Alcaide de la Casa 
Galera y Albergues (Nocturnos de Bil
bao, por la prolongada e inteligente la
bor realizada durante la última epidemia 
de tifus exantem ático, en loa estable
cimientos de su cargo, haciéndose digno 
por su conducta humanitaria y heroica 
di* la propuesta formulada por *lá Cofni- 
sión Municipal Permanente, y • acorda
da por i.e.l Consejo Nacional de Sanidad.

L o que comunico/ a V . I. para su co
nocimiento, y  efectos consiguientes. 

D ios-guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 27 de enero de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

Jlrqo. Sr. Director general ide S an ead .

O R D E N  de 31 de enero de 1947 por la 
que se designa el Jurado para otorgar el 
Premio «Calvo Sotelo», correspondiente 
a l año 1946.

Limó. -,Sr. : Convocado por Orden de 26 
de septiembre de 1-946. el concurso para 
conceder el Premio anual «Calvo Sotelo»,- 
correspondiente al año de 1946, se hace 
preciso, de conformidad con lo dispuesto 
en la base tercera del concurso, designar 
los méritos de los concursantes y conceder 
tan alta recompensa.

Con tal fin este Ministerio ha tenido a 
bien* coristit.uir, bajo la Presidencia del 
señor Ministro de la Gobernación, un Ju
rado del que formarán parte los señeros 
don Luis Ortiz Muñoz, Subsecretario de 
Educación P o p u la r; don Francisco prieto 
Moreno, Director general de Arquitectu
ra ;* don José Fernández Hernando, Di-* 
rector general de Adrñinistración L o c a l; 
don Carlos Ruiz del Castillo, Director del 
Instituto de Estudios de Administración 
L o c a l; don Mariano Berdejo Casañal, Se
cretario del Ayuntamiento dp 'Madrid, y 
don Juan Guerrero Ruiz, Secretario Téc
nico de la Dirección General de Admi
nistración-Local. .

Dios guarde a V . I. muchos años.

. (Madrid, 31 de enero d e ’ 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. Di/ectcr general de Adminis
tración Local.

O R D E N  de 28 de enero de 19 47 por la  

que se declara al opositor don Eugenio 

Martín de Blas y Manzano apto para 

ocupar plaza de Auxiliar de tercera de 

la Escala Auxiliar Mixta de Telecomu

nicación.

Timo. Sr. : Vista el acta efe calificación 
definitiva que txas exámenes extraordina
rios de prácticas reglamentaria^ formula 
el Tribunal correspondiente con fecha 15 
de noviembre próximo pasado, ein la que 
figura aprobado el Gpositór'-aHumno de la 
Sección de Auxiliares de la Escuela Oficial 
de Telecomunicación, don Eugenio M ar
tín de Blas y Manzano, proceden le de la 
convocatoria abierta por Orden de «¿te 
Departamento de 31 de julio de 1942; 
habiéndose dado cumplimiento a todos Jos 
requisitos establecidos, y de conformidad 
con 2 o propuesto por esa Dirección Ge
neral»

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el acta antes citada y declarar a.'dicho 
opositor apto para ocupar plaza de Auxi
liar de tercepa de ila escala Auxiliar M ix
ta de Telecomunicación, confiriéndote «1 
nombramiento cuando exista vacante en 
la plantilla de su clase y oportunamente 
le corresponda.

Su colocación escalafonal será, de 
acuerdo con lo informado por la Aseso
ría Jurídica que recoge ese Centro direc
tivo, a continuación de doña María del 
Carmen Gil y  Andión, último' dé la  reía-
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ción a que se refiere la Orden de este D e
partam ento de 5 de m ayo de >944. *

L o  digo a V , 1. para su conocim iento y 
efectos consiguientes.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adrid , 28 de enero de 1947.—

P. D ., Pedro F . V alladares.

lim o. Sr. D irector gen eral de C orreos y  
T elecom u n icación .

O R D E N  de 30 de enero de  1947 por la  
que se nombra para los cargos que se 
citan a los señores que se m encionan .

lim o. Sr. : V isto  el expediente del 

concurso voluntario die traslado con vo
cado en 5 de noviem bre últim o, entre 
M óoicos Jeíe«. especializados en la L u 
cha Anti palúdica, en activo servicio o 
en expectación de destino, para proveer 
las correspondientes Jefatu ras de Sec

ción en ios * Institutos provinciales de 
Sanidad de S alam an ca  y C áce re s  y sus 
resultas, con a rn  glo a lo prevenido en 
e 1 apartado pi im ero de la O rden de 17 
de octubre p róxim o pasado ;

R esultando que dentro del plazo fijado- 
e n xla convocatoria  han acudido a la 
m ism a don E u gen io  L u engo A rroyo, 
don Luis D íaz M artín , don A m ando 
B arbosa Barbero y don Andrés L lóren te 
C al am a,;

V istas - Orden de con vocatoria, las 
peticiones form uladas por los con cu r
santes y Ja * propuesta elevada por la 
D irección de ,1 a Escuela N acional de 
Sanidad, así com o el inform é al efecto 
em ijido por el C on sejo  N acional de S a 
nidad ;

C on siderando que en la tram itación  
del presente, expediente se han observa
do ’ todos ios requisitos legales preve
nidos,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por el C on sejo  N acional de 
Sanidad v lo propuesto por esa Dirección 
G en eral, ha tenido a. bien aprobar el 

presente concurso y. en su consecuencia, 
nom brar a don E u gen io L u e n g o  Arroyo, 
Jefe de ’a Sección de Paludism o en ,e 1 
Instituto Provincial de S a n :dad de C á- 

c e r e s ; a don L u is D íaz M artín, ídem 
ídem en el ídem id. dr S alam an ca, y a 
don Am ando B arbosa B arbero, D irector 
del D ispensario Antipaldico de Plasen- 
cia, con el haber anual cada uno de 
e llos de 6.000 pesetas, que percibirán del 

capítu lo prim ero, artículo prim ero, gru 
po sexto, concepto 16 de la sección ter
cera de! presupuesto vigente. '

L o  d igo  a V . 1 . para su conocim iento 
y '  efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I r  m u ch os años. 

Macjrid, 30 de enero de 1947.-— 
P . D ., Pedn F . V allad ares.

Ikno. xS r. D irector general de San idad.

O R D E N  d e, 30 de eneto de 1947 por lo 
que se prom eve al em pleo de M aqui- 
nista de la Plantilla de Personal T éc
nico Auxiltar Subalterno de Puertos y 

 ̂ Fronteras a don M anuel M endoza A l- 
varezm v

lim o. Sr : V a ca n te  en la P lan tilla  de 
M aquin istas de Pej¿onal T écn ico  A u x i
liar Subalterno de Puertos y Fronteras 
una plaza de 6.000 pesetas, por ju b ila 
ción, en 27 del actu a l, de don ju a n  M ar
tínez G uerrero , ' .

E ste M inisterio, de conform idad con 

k*^prevenidu en el R eglam en to d e 'P e r 
sonal S an itario , de 8 de julio d? 1930, 
ha tenido a bien prom over al em pleo de 
M aquinista de la citada P lan tilla , con el 
haber anual d<- 6.000 -pesetas, a , ’on M a
nuel M endoza A lvarez, que actualm ente 
d isfruta el de 5.000 pesetas, cuyo nue
vo haber se le seguirá siendo acreditado 
del capítulo prim ero, artículo prim ero, 
grupo sexto, concepto 21 de la Sección 
tercera del presupuesto vigente, y con

tinuando en su actual destino en los S er. 
vicios de Sanidad en L a  L ín ea.

L o  digo a V I. para su conocim iento 
y efectos, consiguientes.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 

M adrid , 30 de e n e r o  de  1947.—  
P. I>., Pedro F . V alladares.

lim o. S r. D irector gen eral de San idad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 20 de diciem bre de 1946 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a noventa y cuatro penados.

lim o . Sr. : V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 

de la libertad condicional establecido en, 
e! D ecreto de 17 de diciem bre de 1943 
y Orden m inisterial dé 19 de enero de 
1944, con las m odificaciones contenidas 
en el D ecreto de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato C en tra l para 
la Redención de las Penas por el T r a 
bajo y previo acuerdo del C on sejo  de M i
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dictó guarde, ha tenido a bien conceder 
el ven eficio  de la libertad condicionaJ, 
con la liberación definitiva del destierro,

1
a los siguientes penados, quiénes podrán 

obtenerla a la  publicación dé la presente 
.O r d e n : r

D el R eform atorio de A dultos de A li
c a n t e : M anuel P era lta  F alcón, Jatm e 
S alís M artínez, Francisco  Z a p ata  P á - 

rraga.
D e  la  Prisión  C en tra l de A m o re b ie ta :

T eresa Serrano López, Adelaida Esqui
nas G arcía , Isabel Orpi Sin tes.

D el ‘R eform atorio de Adultos de O ca- 
ña : Félix  Fernández de D iego, Nicolás. 
M artín ez Nieto, M arcos M olina Fernán
dez,' Fidel Jabonero M ontero, Pedro Pé
rez V aliente, Pascual G iner Ferriz, M a
nuel Julve Escriche, Eusebio V icente M a* 
cías, Juhán Pastor M acias.

D e la P ris ’ón C entral de C u ch a r : An
tonio A lcalá L ó p ez.; ' \

'D e  la C olonia P en itenciaria  M ilitari
zada T ercera Agrupación (T alavera  de la 

• Reina) : A ngel Per.a D eirós.
D e la C olom a Penitenciaria M ilitar!*, 

zada Q u inta  A grupación  (Toledo) : A n
tonio M artín C ab rera , Eugenio G arcía  
Sanz, José O liver P elegrí, Joaquín Pan- 
dura T o rrillas . Ign acio Suárez V a ld iv ia , 
José Suárez G óm ez.

D e la Prisión C entral de T alaveaa de 
la Reina : F rancisco de la O sad a B elin - 
chón.*

D e la Prisión C entral de San M igu eí 
de los Reyes (V a le n c ia ) : C ip rian o Be- 
ncvto Asensio, D ion is:o C ardós San josé,

' A rturo C arrasco  Rom ero.
.D é la Prisión Escuela (M adrid) : R a 

fael Sán ch ez Sán ch ez, F élix  López C a 
sares. .

D e la Prisión Provincial de A lb a cete : 
A lfonso G óm ez Losa.

D e la Prisión Provincial de B a d a jo z :  
D om ingo R am os Sarcero, José G on zá
lez G utiérrez, C arlos R o d rígu ez R u iz, 
Luis Piqueras M arín.

D e la Prisión Provincial de Bilbao?; 
Abdón P a r b ^  R am os, M arcelino Para
da Port'H ju a n  Fernández V adillo, fo
sé C a sca jo  Serran o, Juan M artín  M ar

tín.
D e la Prisión Provincial de H u e lv a :  

M anuel A lfon so G arzón , Julio Cañavat© 
López.

D e fa Prisión Provincial de M álaga  t 
Félix  M artín Fernández, M anuel Páea 
G on zález, A ntonio G arcía  P lata.

D e  la Prisión Provincial de O v ie d o ; 
E nrique V iejo  A lvarez.

Ü e la Prisión C e lu la r de V a le n c ia ?  

José M onrós M artínez.
D e la Prisión Provincial de Z a ra g o z a ?  

V icente Prera V id al.
D el D estacam en to Penal de C u e lg a - 

m uros (El \ Escorial) : B la s  Abad A bad, 
L u is C om p an y R pm an s, Pablo A gu ad o 
M uñiz, Jesús Alcocer B urgueñ o, José H u

m anes O caña.
D el D estacam en to Penal de C olm en ar 

V iejo (M a d rid ): José L orén te C ifu en tes.
De! D estacam en to Penal de V aldem an - 

co (M a d rid ): B rfgido T ello  D íaz, F er
nando C arra sco  Sereno, A n gel R odríguez 

M oreno.
A sim ism o Su E xcelen cia  el Jefe del 

Estado, que D ios gu arde, ha tenido a 
bien conceder, en atención  a los in fo jv
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mes emitidos por las Autoridades corres
pondientes, 1̂ beneficio de la libertad 
condiciona] sin la liberación del destíe. 
.rro a los siguientes penados :

De los Talleres Penitenciarios de AL 
calá de Henares: Manuel Jiménez Lós
eos.

De la (Bolonia Penitenciaria del Dué- 
so: 'Manuel Sárraga Q~ spo, José Casti
llo Parra. #

Del Reformatorio de Adultos de Qcá- 
ñ a : Marcelino Zamora Muñoz.

De ia Prisión Central de Gifedalaja- 
r a : Pablo Garrido Erustes.

De la Colonia Penitenciaría Militari
zada Primera Agrupación (Dos Herma
nas) : Vicente Navarro Cabrera.

De ía Colonia Penitenciaria Militari
zada Tercera Agrupación (Talavera de 
’a Reina): Vicente Espinosa García.

‘ De la Colonia Penitenciaría Militari
zada Quinta Agrupación (Toledo): En
rique Alvarez Muñoz, Antonio Lendínez 
Galera. ,

De la Prisión Escuela (Madrid) : Fe- 1 
lipe Bertanga Yela, Pablo García Fe
rré ño.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Antonio Moratalla Mejías.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Juan Padilla López.

/ De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Francisco Sancho Luque, Francisco Ma-  ̂
hugo Aguilar.

De la Prisión Cellular de,Barcelona!: 
Juan Giribet Llovera.

De la ^Prisión Provincial de Bilbao:
Rafael Salcedo Franco, Juan Ortiz Ba
llesteros, Francisco Arco Crespo, Migue) 
López Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
José Sender Castro, Juan Alejo Vedasco, 
Miguel Montes Montilla, Francisco Ciu¿ 
rana Huix,

De la Prisión Provincial de Granada: 
Andrés Cuchillo Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Lérida:
Eulogio Fernández García, FÉamón Róu* 
re Gatius, Francisco Groset Manegal.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Restituto Espinaco del Amo.

De la Prisión Provincial de iMálaga: 
José Castillo Gómez.

De la ^Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Angel Valle Riestra.

De la Prisión Celular de Valencia: Mi
guel Cavas Alcaráz.

De la Prisión Militar Naval de Car
tagena : Juan García Blanco.

Del Destacamento Penal de Colmenar 
Viejo (Madrid): Vicente Romero Herrera.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 1 
muros (El Escorial): Ruperto Cerezo AL 
cobendas, Valentín González Martín, 
Juan Martínez García.

Del Destacamento Penal de V^ldeman. 
&o (Madrid)j. Juan Eaur¡a Campisto,

Lo, digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1946.

v , FERNANDEZ-CUESTA

Ilmo# Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de enero de 1947 por la 
que concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don Adrián Ba
zaga Medina.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Adrián Bazaga Medina, Oficial 
primero del Cuerpo de Prisiones, con 
destino en !a Provincial de Badajoz, y 
de conformidad con lo préceptuado en 
el artículo 407 del vigente Reglamento 
de los servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
eí pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 11  de enero de 1947.— 

P. D., I. de Aroenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de enero de 1947 por la 
que se traslada a los Agentes judicia
les que se citan a  los Juzgados que se 

mencionan,

i,° Don ■ Pedro Zamorano IVJorales, 
Agente judicial terceroí, que presta sus 
servicios en la Audiencia Territorial de 
Albacete, al Juzgado de Instrucción de 
Medina cjel Campo, vacante por jubila
ción dé don Francisco del Río.

2.0 Don Alonso S’aiz Domínguez, 
Agente judicial tercero, que presta sus 
servicios en el Juzgado de Instrucción 
de Huete, al de Getafe, vacante por ju
bilación de don Pablo Herreros Gu
tiérrez.7

Lo digo a V. I. para su conocimiento- 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de e n e r o  dé 1947.—  

P. D#, I . de Aroenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de enero de 1947 Por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don Pa
blo Herreros Gutiérrez, Agente Judi
cial primero,

limo. S r . : De conformidad con lo pre
ceptuado en él artículo cuarto del De
creto de 25 de septiembre de 1943, que 
reorganiza el Cuerpo de Agentes Judi- 
ciaílet, en relación con el~artículo 49 del

Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar jubh 
lado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Pablo Herreros Gu
tiérrez, Agente Judicial primero, que pres
ta sus servicios en el Juzgado de Instruc
ción de Getafe, por haber cumplido la 
edad reglamentaria en 25 del actual.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añoa. 
Madrid, 27 de e n e r o  de 1947.—- 

P. D., I. de Arceneui.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

 ORDEN de 27 de enero de 1947 por la 
 que se determina la forma en que ha
 brán de ser tramitados los expedientes

sobre concesión de franqueo concer
tado para la Prensa de Tánger.

limo. S r . : Habiendo sido solicitado 
por el périódico «España», editado en 
Tánger, la renovación de su concierto 
de'franqueo para los números enviados 
a España por medio de los servicios de 
Correos, así como la localización deil 
pago correspondiente, y habida cuenta 
de las circunstancias especial í si mas que 
concurren en dicho caso, en cuanto a la 
determinación de la jurisdicción corres
pondiente,

Este Ministerio, vista la propuesta de 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, así como ed informe de 
la Intervención General de la Adminis
tración dej Estado, que a su vez lo re
quirió de la Dirección General del Te
soro, ha teqido a bien disponer: 

Primero. Los expedientes sobre con
cesión de franqueo' concertado para la 
Prensá de Tánger que lo solicite habráñ 
de ser tramitados en la Delegación de 
Hacienda de IMadrid, que lo hará en la 
forma reglamentaría, una vez emitidos 
los informes correspondientes por la Ad
ministración de Corréos de Tánger. , 

Segun/do Como pomplemerl tarto do' 
tales informes, la Delegación de Hacien
da de Madrid podrá requerir a la Ins
pección General del Timbré que designe 
funcionario de dicho Cuerpo- para que 
realice an Tánger la comprobación co
rrespondiente de la circi^ación de dichos 
periódicos, o. m  su sustitución, ©i lo* 
estimase más favorable a la convénien* 
eia del Tesoro, certificación del Consu
lado de España en dicha población, que 
gozará, a tul efecto, de la virtualidad * 
indispensable,
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Tercero. Los ingresos* que se real

cen, en virtud del concierto, ítndrán lu
gar por el mismo conducto y procedi
miento que la recaudación postal y tei<?. I 
gráfica de las oficinas españolas de Tán
ger, o sea en la Caja de la Delegación j 
de Hacienda de Madrid. /

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento.

Dios guarde a V # I. muchos años. 
Madrid, 27 de e n e r o  de 1947-— 

•P. D., Fernando Camacho. » j
t

llano. Sr. Director general del Timbre j 

y Monopolios.  ̂ j

ORDEN de 27 de enero de 1947 por la   
que se establece que los talonarios dé   
recibos y facturas Serán encuadernados  
y numerados los talonários y matrices  
con numeración correlativa .  

limo. Sr. : La Orden de 18 de agosto j 

de 1942 unificó interpretaciones diversas, j 
contenidas en disposiciones anteriores j 

de los artículos 184 a 186 de Ha vigente 
Ley del Timbre Su finalidad, indiscuti
blemente lograda, fué la de «someter a 
la debida tributación documentos de fiso
nomía imprecisa, hasta entonces objeto 
dé equívocos, que en la contabilidad de 
los comerciantes producen de alguna ma
nera cargo o descargo, y ciertas cartas, 
telegramas, notas y contratos que sur
ten efectos semejantes.

Al hacerlo, englobó en el número de 
las disposiciones unificadas y aclaradas 
— que por ende declaró derogadas — la j 
Real Orden de 16 de diciembre de 1918, ¡ 
que con independencia de su parte prin
cipal, interpretativa de los referidos ar
tículos de la Ley, contenía una enume
ración de 'ciertos requisitos fórmales que 
habrían de tener los talonarios de re
cibas. Y e§ lo cierto que ni de 'los ante
cedentes que dieron lugar a la expresada 
Orden de 18 de agosto de 1942, ni de su 
espíritu, ni de su lógica construcción, 
puede deducirse que fuera propósito de 
este Ministerio la supresión de tales for
malidades, cuya «falta de obligatoriedad 
dejaría sin efecto—a juicio de recientes 

. informes de la Inspección Técnica del 
Impuesto—toda la lab*v de investiga
ción en este aspecto,, toda vez que sin 
numeración correlativa no sería posible 
determinar en forma alguna el número 
de los documentos expedidos».

Por todo lo cual, este Ministerio ha 
tenido a bien disponér^ quede sin efecto 
la derogación de la Real Orden de 16 de 
diciembre de 1918, enunciada en la Or
den de 18 de agosto de 1942, en aquella 
parte que 9e refiere p los requisitos for
males de los tallón arios de facturas y re
cibos, comprendida en sú artículo 'Segun
do En consecuencia, volverá a entenderse 
(preceptivo, de ahora en adelante, que

osos talonarios se hallen cosidos y en
cuadernados, y que tanto matrices como 
í alones lleven la misma numeración co-

I .-relativa.

| Lo que comunico a V. I. para su cono- 
: cimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1947. — . 

P. D., Fernando Camacho.

limo, Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

MINISTERIO 
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO
 ORDEN de 21 de enero de  1947 por
 la que se concede prórroga, sin suel

do, en el plazo posesorio de su des -
tino al Ingeniero don José González

|  Ramos-Izquierdo.

limo. Sr. : Vista la instancia del In
geniero teiceio del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, ai servicio' de este De* 
partamento, don JoSé González Ramos- 
Izquierdo, en la que solicita quince días 
de prórroga ai plazo posesorio de su des
tino en ia Delegación de industria de 
M.álagay ' ,

Visto ti artículo 129 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo, de 17 de noviem
bre de 1931 en relación con el artícu
lo 20 del ? Reglamento de funcionarios,

| de 7 de septiembre de 1918,
! Este Ministerio ha tenido a bien coft- 

ceder qui ice días de prórroga, sin suel
do, en el plazo posesorio de su destino 
al Ingeniero don José González Ramos- 
Izquierdo, que se contará a partir del 
día 23 del corriente mes de enero.

Lo que comunico a V. I. para su 
• conocimiento y d^más efectos.

Dios guarde a V. 1. muphos años. 
Madrid, 2? de e n e r ó  de 1947.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 23 de enero de  1947 por la 
que se conceden tres meses de licencia 
sin sueldo al Delineante Mayor señor 
Cuadrado Suárez.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por el Delineante Mayor, Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cperpo de De
lineantes de Minas, don Jósé Cuadrado 
Suárez^ afecto a'l Distrito Minero de Al
mería, en solicitud de licencia de tres me
ses, sin 9ueldo, para resolver asuntos pro. 
pios, así como el informe favorable emi- 

'rtido por su Jefe inmediato,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 33 del Regla

mento para la aplicación de la Ley de 
Bases de los Funcionarios Públicos^ ¿de 
22 de julio de 1918, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y, en su conse
cuencia, conceder tres meses de licencia 
para asuntos particulares, sin goce de 
sueldo alguno, al referido Delineante Ma
yor don José Cuadrado Suárez.

Lo que comunico a V. I. para su .co
nocimiento y demás efectos. %

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de e n e r o  de 1947.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de  27 de enero de 1947 por la 
que se aprueba el modelo de contrato 
para la compra-venta de caña de azú
car.

limo. Sr. : En cumplimiento de) punto 
noyeno de la Orden conjunta de los jVli-1 
nisterios-de Industria y Comercio y Agri
cultura de 12 de enero de 1947,

Este Ministerio aprueba el modelo de 
contrato oficial siguiente para la compra
venta de caña de azúcar:

Articulo primero.

En ...........  a ......   de   de
1947, don  ....... , mayor de edad y ve
cino do ........... . y don    en repre-
sentáiQión de Ja Sociedad *., decla
rando" el primero que es propietario' del 
fruto de caña de azúcar que, a uso y 
costumbre de buen labrador* se cultiva 
en las tierras designadas ak final de este 
documento, y cuya cabida, situación, d a
se de frutos y título posesorio se consig
na bajo su responsabilidad, manifestando 
eb segundo hallarse convenientemente 
apoderado para la adquisición de cañas 
con destino a la fábrica azucarera ..........
convienen en celebrar el presente contra
to en la forma establecida en las condi
ciones siguientes :

Primera. Don ....... . vende, y la So
ciedad ....... compra desde ahora, con
arreglo a ías condiciones que después se 
establecen, todo ed fruto de ca îa de azú
car que se produzca por las cañas plan
tadas en el año 1947 y en las zafras que 
se sucedan hasta que cumplan dichas ca
ñas los cinco años de su ciclo vegetal o 
el sexto si proviniesen de aflifas, e igual
mente los frutos que se produzcan por 
las cañas plantadas con anterioridad al 
año 1947 hasta que cumplan los cinco 
años de su ciclo o el sexto ai procediesen 
de alifae*

A ;
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E l vendedor contra*?, el compromiso de 
cultivar las tien as objeto de este con
trato a uso y, costumbre de buen labra
dor, sum inistrando al cultivo el abono 
necesario, que facilitarán las fábricas a 
cuenta de los anticipos o que puedan 
adquirir directamente o por las Coope
rativas en la medida que lo permitan las 
circunsta.nc.as actuales, procurando em
plear de. 1.300 a 1.900 kilos de abono por' 
hectárea, con arreglo ' a la siguiénte 
fórm u!a :
40 por 100 de superfosfato de cal de 18/20. 
45 por 100 de sulfato amónico o nitrato. 
15 por ioo, de sulfato de potasa, 
acercándose a estas cantidades en lo po
sible, • si faltan abonos.

Igualm ente se compromete a no regar 
las cañas objeto de este contrato a par
t ir  del día en que le sea avisada la fecha 
de corta respectiva y siempre que este 
aviso no se produzca con más de diez días 
de antelac ón. Cuando !a Sociedad com
pradora, en virtud de las condiciones que 
se establecen en este contrato, realice di
rectamente la corta y lo haga pasado el 
día señalado, in currirá  en sanción.

Segunda. En empresente contrato figu
rarán todos lo | datos de superficie y pe
sos de productos en medidas del sistema 
métrico-decimal, ampliándose a continua
ción, si se quiere; su equivalencia en me
didas locales de uso corriente.

Tercera. L o s  precios de la caña se fijan 
a pie de fábrica, siendo, . por lo tanto, de 
cuenta del agricultor los gastos de las' 
operaciones de cort^, monda y acarreo 
hasta la m ism a

j Cuando él agricultor decida realizar la 
corta, monda y acarreo por sí m ism o, po
drá, a su elección, entregar la caña en 
la fábrica o en las básculas en que tra
dición al mente jo  viene haciendo, y en 
este ultim o caso el traslado desde báscu
la a fábrica deberá efectuarlo la Socie
dad compradora, cargando su importe ai 
agricultor al precio que^ se establezca de 
com ún/acuerdo o, en su defecto,1 se, fije 
por lá Junta Sindical Cañero-Azucarera.

Cuando al agricultor-.no Je convenga-o 
no pueda efectuar por sí mismo las ope
raciones de corta, monda y acarreo, de
berá hacerlo por cuenta del mismo la So. 
dedad compradora, previo aviso por par. 
te del agricultor en fecha adecuada, que 
determ inará, según zonas, la Junta Sin
dical, obligándose la Sociedad a retirar la 
caña según la costumbre de la Zona de 
que se trate, procurando evitar, siempre 
que sea posible, la entrada de carros y 
camiones en las hazas. .Los gastos de 
estas operaciones serán descontados por 
ia  Sociedad compradora, valonados de' 
m utuo acuerdo, o en su defecto, .fijado 
por la Junta Sindical Cañero-Azucarera.

L a  recolección se hará por/el procedi
m iento de «degüello», entregando el fru 

to lim pio de aojas, cabos y raguas y de 
toda parte helada, pasmada o dañada. 
Los haces deberán ir atados, con materia 
apropiada para que ia descarga y apila
do puedan realizarse en-buenas condicio
nes. /

La Sociedad compradora no queda 
db’igada a cortar las cañas que en pri
mero de marzo no hayan alcanzado ^u 
producción agrícola de tre nta y cinco to
neladas por hectárea. En este caso, le 
avisará el vendedor, y éste podría hacer, 
si así le conviene, la corta, monda y con
ducción! Si el vendedor dejara de cor
tarlas y las dejase para alifa, no tendrá 
derecho en este caso a sobreprecio a l. 
guno.

L a campaña quedará terminada antes 
de! 10 de junio, quedando a salvo el de
recho de reclamación por parte del la
brador si el retraso de esta fecha fuera 
debido a causa im putable a . la Sociedad 
compradora.

E l peso del fruto se hará con el des
cuento del uno por ciento en las báscu-. 
las establecidas por la Sociedad com pra
dora, haciéndose el precio del destaro en 
la misma báscula que se hizo el peso 
bruto, tomándose en consideración las 
fracciones de cinco en cinco kilos para 
la caña transportada en carros y cam io
nes, y de kilo en kilo  para la conducida 
en caballería.

C u arta. L a  caña de azúcar se pagará 
ai peso y ai. precio que anualm ente fija
rá el M inisterio de A gricultura, basán
dose en la siguiente fórm ula :

Precio de la tonelada de oaña en fá
brica =  precio medio de la tonelada de 
remolacha en fábrica en España m ulti
plicado por 0,700.

Cuando se .hayan producido percances 
por heladás u otros riesgos^ de cultivo, 
la jefatura Agronóm ica, con jurisdicción 
sobre la Zona afectada, determ inará la 
riqueza de las cañas <de los pagos efec
tuados, estableciendo la comparación con 
la caña normal de Zonas análogas, a los 
efectos de determinación de! precio.

Quinta. Deberán cu'lt varse exclusiva
mente las variedades de caña de azúcar 
«P. O. J. 2725» y «P. O. J. 2727», y. 
aquellas otras que los Centros oficiales 
puedan señalar como más conveniente?

Sexta. , Para todo* los efectos de este 
contrato se deberá entender que la ven- 
ta de la caña se hace en firm e y, por 
tañto, que el vendedor traspasa desde e. 
momento de la firma del mismo cuanto* 
derechos dom inicales sobre él fruto le per
tenezcan. * ?

La Sociedad compradora le entregará 
al vendedor el importe de la c a ñ a  (Jentro 
de los quince días .siguientes a . la term i
nación de la cam paña, siempre que éste 
haya cum plidp todas las condiciones del 
contrato.

Para que el agricultor pueda atender 
a los gastos de) cultivo, la Sociedad fa
cilitará anticipos, tanto ed metálico co
mo en m aterias prim as, hasta un valor 
de seis mil pesetas por hectárea, deven
gando todos ellos el interés anual de cua
tro por ciento contado hasta el comienzo 
de entrega -de la  caña en fábrica, des
contándose .este interés y los anticipos a l 
liquidarse el importe de la caña.

Serán de cuenta del vendedor los a r
bitrios e impuestos que graven el fruto.

Séptima. El corte de las cañas se lle
vará a efecto en la fecha que correspon
da, según la situación de las rrrsm as, por 
Zonas y salideros, y sin que una vez 
empezada la recolección se retrase coñ 
relación a la  correspondiente a las ca
ñas de la m ism a Zona.

L a  fábrida designará los pagos por 
donde ha de comenzar la recolección, con 
turno riguroso para el mejor orden de la 
campaña v entrega de las que puedan 
recibirse, respa*. tanto él vn-^edor
de los perjuicios que pu«.da m i í i . i  la So
ciedad por falta de entrega del fruto en 
tiempo oportuno, como ésta por no re
cibir la caña en los períodos fijados. En 
cualquiera de los dos casos tendrá dere
cho la parte perjudicada a una indemn-i- 

1 zación, que señalará la Junta Sindical 
Cañero-Azúcar era.

Octava. Ambos contratantes se reser
van la facultad de ceder a otra Entidad 
todos los derechos consignados a su fa
vor en este contrato, así como todas sus 
obligaciones, siempre que no se lesionen 
los derechos de la parte contraria y a v i
sando a ésta.

Novena. C u a lq u ’-er reclamación a que 
dó lugar alguna infracción de este con
trato o de las cláusulas en ól contenidas, 
se m anifestará a la Junta Sindical Re
gional Cañero-Azucarera, dentro de un 
plazo m áximo que term inará transcurrí* 
do un mes desde la terminación de la 
molienda de la fábrica a la que se baya 
entregado la  caña, y pasado este tiempo 
no habrá lugar a reclamación contra el 
que se suponga infractor. Igualm ente la 
citada Junta Sindical resolverá las dudas 
que surjan en las interpretaciones de este 
contrato.

Décim a. )L a  Junta Sindical Regional 
Cañero-Azucarera podrá acordar que al 
efectuar el pago de la caña a los culti
vadores. se les descuente por las Em pre
sas transform adoras una cuota por tone-' 
íada de caña entregada, que no podrá 

/sobrepasar la cantidad de una peseta, y 
que se destinará a atenciones de tipo s&n- 

*■ dical o cooperativo.
Las cantidades a que asciendan las re

caudaciones indicadas se entregarán, pa
ra dichas finalidades,‘ aj Sindicato V erti
cal del Azúcar.

Qnceava* L a s  'Herm andades Sindica-
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les de Labradores, con la representación 
de éstos y requisitos bastantes en dere
cho, podrán concertar con las fábricas 
azucareras los contratos de suministros 
de caña.

En tal caso se expresará así en la com
parecencia, figurando como vendedores, 
y en cuantas estipulaciones se haga re
ferencia expresa a la parte cultivadora 
.contratante.

Designación de fincas : .............................

Articulo segundo.
El modelo de contrato oficial, expresa

do en el artículo anterior, servirá de re
ferencia y tendrá validez a todos los efec
tos en la resolución de cuantas inciden
cias puedan plantearse entré los sectores 
afectados, incluso- en 'aquellos casos en 
que por desidia o abandono de las partes 
contratantes no se haya establecido por 
escrito.

Lo-que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 xle enero de 1947.

R E IN

Limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

O RDEN de 27 de enero de 1947 sobre 

celebración de distintos cursillos duran- 

te el presente año.

limo. S,r. Continuando la labor de en
señanza a profesionales y obreros que 
viene realizando este Ministerio, y tenien
do en cuenta Ja s  materias que las nece
sidades del momento reclaman,

Este Ministerio, vista la prepuesta de 
la Sección segunda y'de conformidad con 
esa Dirección General, se ha servido dis
poner do siguiente :

Oue, además de los cursillos de inse
minación artificial dispuestos por Qrden 
ministerial de éste Departamento, de 30 
de agosto de 19 4 5, se celebrarán durante 
el presente año los siguientes:

Uno en Qranada, en colaboración con 
el Instituto Nacional de Parasitología, 
sobre Parasitosis, para profesionales ve
terinarios y subvencionando a los que 
permita el presupuesto vigente.

Otro en J^eón, para Capataces encar- 
.gados de fincas y subvencionando, asimis
mo, ail mayor número de obreros que el 
presupuesto "permita, orientado a /Lograr 
la máxima capacitación de ‘dicho perso
nal ,en materia ganadera, proveyéndoles 
de certificado acreditativo.

Otro sobre avicultura, cunicultura y 
apicultura e industrias lácteas, a celebrar 
en Madrid, para ganaderos y aficionados 
a dichas materias.

V, .por último, se faculta a V. I. para 
que subvencione, en la cuantía que las 
circunstancias permitan, líos cursillos que 
para ganaderos y profesionales organicen 
las Estaciones Pecuarias de Ciudad Real, 
Lugo y (Badajoz y el Servicio Provincial 
de Ganadería de Santander. \

Por esa Dirección General y en Jos mo
mentos oportunos se harán las corres
pondientes convocatorias.

• Lo que comunico a V. I. para su más 
exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2£ de enero de 1947.

R E IN  -
1

limo. Sr. Director general de Ganadería.

O RD EN  de 28 de enero de 1947 por la 

que se fija el precio de la caña de azú

car para la campaña azucarera 1947-48.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden conjunta de los Mi
nisterios de Industria y Comercio y Agri
cultura dé 12 de enero de 1947, y en su 
apártado 8.°,

 ̂ Este Ministerio dispone :

Artículo único.—Para-la campaña azu
carera 1947-48 se establecen para la to
nelada métrica de caña de azúcar a pie 
de fábrica (los precios siguientes, corres
pondientes a la aplicación de lo dispuesto 
en la base cuarta de la Orden ministe
rial de 30 de octubre de 1945 a lo-s esta
blecidos para la remolacha azucarera en. 
la campaña aludida.

PRODUCCION TOT AL PRE CIO DE LA  T O 
PE AZUCAR, EN T O -  NEL AD A  METRICA DE
NEL A D A S M ET R IC A S CAÑA D E AZUCAR

H asta 140.000 245,00 pesetas
» 160.000 253,40 »
» 180.000 261,80 »
» 200.000 270,2 p »

Más de 200.000 280,00 »

1
Lo que comunico a .V . I. para su co

nocimiento y demás efectos. '

Diog guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2S de enero de 1947.

R E IN

limo. Sr, Secretario técnico de este Mi- 
nisterio#

m i n i s t e r i o  
D E  T R A B A J O

O RDEN  de 1 de febrero de 1947 por la

que se crea la condecoración denomi

nada «Medalla al Mérito en el Aho

rro».

Lmo. Sr. : La valoración del ahorro
como una virtud individual, que en al
gunos casos puede alcanzar el relieve dó 
una virtud colectiva o social, suscita la 
idea de atender en justicia a su recom
pensa cuando las circunstancias"' lo de
manden. _ > .

(Esta idea de premiar el esfuerzo, la 
abnegación, el sacrificio2 la constancia 
que d ahorro representa, ofrece además 
de su.justicia, el .simpático aliciente dé 
distinguir netamente las saludables acti
vidades del ahorro, de cualesquiera 
otras re:acionadas con el atesoramiento 
improductivo o usurario. 1L0 primero 
debe estimularse ; lo segundo debe com
batirse.

Para dar realidad a dicho saludable 
éstímulo, se han creado diversos premios 
o recompensas. El ln ítituío Nacional 
de Previsión erró la «Medalla de la Pre
visión», que otorga ei Consejo de Admi
nistración o Patronato de dicho Insti
tuto. La Caja Postal de Ahorros creó la 
«Medalla del Ahorro Postal» que conce
de análogamente el Consejo de dicha 
Institución. Solamente las Caja¿> de 
Ahorro Benéficas adscritas al Protecto
rado del Ministerio de Trabajo carecen 
de una recompensa de carácter honorí
fico o moral con que premiar los actos 
meritorios que muchas veces j-e producen 
en el campo del Ahorro por ellas culti
vado. %

. Ai objeto de remediar esta deficien
cia, la Confederación Española de C a 
ja s  de Ahorro Benéficas, por medio de 
su Comisión Permanente, tomó en. con
sideración esta sugerencia, la ha estu
diado con todo detenimiento, y tomo 
fruto de este estudio, ha propuesto a 
este Departamento unas b^ses para la 
concesión de la «Medalla del Ahorro».

Idea principal en 'este  estudio es la 
creación de una «Medalla al Mérito en 
el Ahorro», que ofrecerá la singul^ldad^ 
ele ser de categoría única, pues siendo 
el ahorro austeridad -y^sacrificio debe 
manifestar su recompensa moral del 
modo m ás’ sobrio y sencillo posible. Pa
ra medir los altos valores morales no 
son inexcusables el óro y la p lata ; e! 
bronce es más sobrio, • sin mengua de 
su peremnidad.

La  oportunidad de esta propuesta- no
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puede ser m ayor, pues si en todo tiem
po ¿e consideró el ahorro como una 
gran virtud, ihoy es creencia firmé de 
ios estudiosos y afirmación rotunda de 
los directoras de la economía de .todos 
tes países, que sin el afianzamiento y 
extensión de ¿a virtud del- ahorro será 
imposible avanzar resueltamente por el 
camino 'le, la reconstrucción dt- las eco
nomías, perturbadas')' esquilmadas a cau
sa de la guerra. P o r consiguiente, el 
premiar y estim ular la virtud del aho
rro es una tarea de indudable transcen
dencia so d a:# ^

En atención a lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a biens aprobar las si
guientes bases para la concesión de la 
«¡Medalla al Mérito en el Ahorro»:

1.a Se crea una condecoración deno
minada «Medalla a'l Mérito en el Aho
rro», la cual tendrá-por objeto premiar-:

a) La abnegación, el esfuerzo, <1 es.
• píritu'de- «sacrificio, la constancia y ' de*

más virtudes que' el * ahorro representa 
L-r: el individuo,

b) L a inteligencia, eyemplaridad «vi
dente o conducta desinteresada en el es
tudio e investigación técnica de los pro
blemas del ahorro, gobierno y adminis- 
tració/i de los Organism os encargados 
ci«e recogerlo, así como' también de las 
obras sociales obtenidas por las Cajas 
de Ahorro Benéficas ; y  (

c) El desenvolvimiento^ del ahorro en 
su doble aspecto económico y .social por 
las Cajafc .Generales de Ahorro 'denomi
nadas Populares y Benéficas.

2.a Úa «Medalla al Mérito en el Aho
rro)) será de categoría d n ica  en bronce, 
según el diseño y emblemas que s? de-

' tallarán en ' el cornesppndiente gráfico, 
cuidando'de que figure en el anverso la 
típica hucha y en el reverso la leyenda 
«Al Mérito er ed Ahorro»*.

¡La Medalla irá pendiente de una cin
ta con listas verticales de color encar
nado y verde, símbolos .del espíritu# de 
sacrificio y de la csperahza, respectiva
mente. • ' '

3.a 'Sin e! perjuicio de la categoría
única habrá dos clases de «Medalla ail
Mérito en el. Ahorro» :

a) ¡Medalla individual, q̂u.e' se  conce
derá a las personas que reúnan los mé
ritos señalados en el apartado a) y ,b )  
de la base primera.

b)‘ Medalla colectiva, quk se otorgará 
•a las personas jurídicas colectivas o ‘so 
ciales, tales como C ajas de Ahorro yB e- 
néfícas, Entidades Protectoras del A ho
rro, Escuelas y demás Centros de E nse
ñanza o Comunidades que se distingan 
por servicios. eminentes prestados a  las

Instituciones de Ahorro y a  sus obras 
benéficas.

4.a La Mcoalla individual será de 
forma ovalada y estará dispuesta para 
ser prendida ai pecho por medio de pa
sador que sujete la cinta de la misma.

La Medalla colectiva, también de for
ma ovalada, g* parirá colocar en la ban- 
defa o emblema oficial, de la Corpora
ción, sujeta a una corbata tejida cbn los 
mismos colores listados que la d.nta de 
la Medalla individual# Su reproducción 
tipográfica podrá figurar en los membre. 
tes de cartas y demás documentos oficia
les de la Entidad. ó

. ¿.a L a  «Medalla al Mérito en d  Aho.. 
rro» de carácter colectivo será, concedida, 
previo informe de la Comisión Perm a
nente de la Confederación Española do 
C ajas de Ahorro* Benéficas, .por Orden 
d e  Ministerio de Trabajo.

La Medalla individual será otorgada 
por la Dirección General de Provisión a 
propuesta e informe de la Comisión Per
manente de- la Confederación.

En todos estos casos se formará un 
expediente en el que se justifiquen los 
méritos contraídos por la persona o En
tidad propuestas para obtener e?ta con
decoración. ^

El expediente podrá iniciarse por el. 
Ministerio de Trabajo, por la Confederar 
ción o a instancia de parte, transitán
dose sucesivamente en el Negociado co- 
nesponídiente de la Confederación y en 
la Sección de Cajas Ahorro del M i
nisterio de Trabajo.

6.a Cuando el agraciado con la (¿Me
dalla al Mérito en el Ahorro» sea fun
cionario público o empleado en alguna 
Empresa particular, [a concesióh de e$ta 
Medalla se le anotará en su expedienté 
individual y se considerará como un m é
rito en su carrera.

7.a iLa concesión de la Medalla se 
hará constar en un libro registro, que se 
llevará en la Sección de C a jas  d e  Aho
rro del Ministerio1 de T rabajo.

\  lo? interesados se les expedirá el 
correspondiente diploma para su justi
ficación.

8.a Aparte de la Medalla propiamente 
dteha, que. se usará; en abtos oficiales o 
solemnes, los agraciados cOn esta con
decoración podrán usar en la solapa una 
roseta de los colores citados, de la que 
penderá una m iniatura, siempre cñ bron
ce, de la Medalla respectiva.

9.a La concesión de esta Medalla es
tará limitada del jnpdo sigu ien te :

Medallas co lectivas: Solam ente se po
drán conceder a las C ajas de Ahorro dos 
al añ°» y a otras Corporaciones o Entida
des, incluyendo Escuelas, diez, en el 
mismo período de tiempo.

Medallas individuales: E n  término de 
un año, únicamente se pocbñán conceder 
a investigadores, eruditos, gestores O 
adm inistradores de C ajas • de Ahorro^ 
d iez; y .a imponentes de Cajas de A ho
rro o a. ahorradores individuales, veinti
cinco.

¡o. - E stas ba^ * serán- desarrolladas 
en un * Reglamenro, y cualquier modifi
cación 1 que haya de hacerse deberá ser 
informada por la Confederación E spa
ñola de C ajas de Ahorro Benéficas.

iLu que digo a V. I. tpara su conocu 
m iento y efectos.

Dio^ guárde a V. I. mucho? años.

M adiid,  1 de lebrero de  1947.

G I R O N ’ DE V E L A S C O

■ limo Sr.  Director,  generaj de Previsión.
»

Descripción del modelo de la «Medalla 
al Mérito en el Ahorro»

Esta Medalla, acuñada únicamente en 
bruno-, será de forma ovalada y medirá 
cinco centím etros de alto por cuatro de 
ancho y dos milímetros de grueso.

En ei anverso ostentará un diseño en 
relieve, consistente en ‘.una hucha junto 
a un cuerno de ia abundancia, y sobro 
ambos objeto-s un retyj de arena cón ala?, 
emblema del tiempo.

. ’ Al pié, esta inscripción : «Ahorro
X TL*mpo =  Abundancia».

En cí reverso, las armas de España 
orladas por la leyenda: «Al m érito en 
el ahonoí) M C M X L V I1.

¡La cinta de seda mostrará en dirección 
vertical cinco 'listas encarnadas y cuatro 
de teojor verde, alternadas, de cuatro 
milímetros de ancho' cada una, lo que. 

idará  un ancho, total de la cinta de trein
ta y seis milímetros. La altura de la 
cinta, necogida por ambos lados en su 
borde inferior, será de cinco centím etros.

EJ pasador destinado a «sujetár la cin
ta ¡por su horde superior, será -también 
de bronce/

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Junta de Relaciones Culturales
Convocatoria para otorgar pensiones a  

Catedráticos y Profesores num erarios 
para realizar investigaciones y estudios
en el extranjero.

En cumplimiento de lo acordado por 
la Junta de Relaciones Culturales, que- 

, da qkferta lsl convocatoria para otorgar 
pensiones en el extranjero, dedicadas a 
Catedráticos y Profesores numerarios, de 
acuerdo con las siguientes1
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B a s e s

1 . a L a  Ju n ta  de Re! iones C ultura
les otorgará pensiones hasta el nume
ro -de 22, con arreglo a los m éritos de 
los interesados

2.a Los solicitantes deberán ser C a 
tedráticos de U niversidad, de Instituto 
de Enseñanza Media, Profesores nume
rarios de E sc u d a s- Técnicas Superiores 
o M edias o Profesores o Colaboradores 
científicos del Consejo Superior de In -% 
vestigaciones.

3 .a Deberán hacer constar la labor 
investigadora que están realizando en 
los Centros o Institutos- Investigadores 
a  que pertenezcan, o, en otro caso, a l
gún trabajo de investigación o resumen 
de labor investigadora en el que se m ués- ' 
Iré su dedicación científica, y señalarán 
un plan de estudio en las m aterias en 
que han de intensificar su form ación. ¡

Asim ism o deberán hacer constar quo 
dominan el idb nía del país tai dónde 
quieren d isfru tar la pensión solicitada.

4 .a L a s  solicitudes se dirigirán al i  

excelentísimo señor 'Presidente del Con
sejo Superior' de Investigaciones Cien
tíficas, Serrano, 12 1 , debiendo estar rein
tegradas según los preceptos vigentes 
de la Ley del Tim bro, y el plazo de 
presentación term inará a las veinte ho
ras de los treinta d ías contados a par
tir de la fecha dei n w r iú n  de esta con
vocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

El C onsejo, por medio de sus In sti
tutos do Investigación o del Patronato 
«Juan de la C ierva», cuando se trate de 
Iprob’omas técnicos, informal á la peti
ción respectiva y enviará la solicitud, 
con d  informe del órgano respectivo del 
Consejo, a! Exorno, Sr. Presidente de la 
Jun ta  de Relaciones Culturales.

E l Consejo informará,- también acerca 
de las necesidades do desarrollo de las 
distintas- -disciplinas científicas, teniendo 
-en cuenta la situación en que se en
cuentran en España. L a  Ju n ta  de R ela
ciones C ulturales resolverá la concesión 
de las pensiones basándose en este in
forme.

L a  Ju n ta  de Relaciones Culturales, 
por intermedio de la Dirección General 
del mismo nombre, som eterá al Mir.is-''

, terio de Educación Nacional Ia - conce
sión de] oportuno perm iso, si la dura
ción de la pensión compren<L* , período 
lectivo de curso, mediante los informes 
que crea necesarios recabar de los C en
tros docentes a que pertenezcan los in
teresados.

.va A las in stancias deberán acom pa
ñarse los justificantes y documentos - re
ferentes a las condiciones prescritas y 
a los méritos que se di see alegar

6 .a E l pensionado, por el m ero hecho 
cíe. serlo, adquiere el compromiso moral 
de realizar la labor prom etida, sin cuyo 
requisito no podrá aspirar a nuevas .be
cas, pensiones o bolsas d e viaje, etc., de 
la Ju n ta  de Relaciones Culturales.

7 .a AI term inar la estancia prevista 
en el extranjero los pensionados ten
drán que  ̂presentar al Consejo Superior 
dé Investigaciones /Científicas dos ejenf-* 
piares de una M em oria sobre la labor 
realizada, con el informe' dol Profesor

la haya dirigido. IE1 Consejo rem i
tirá luego a la Ju n ta  de Relaciones C u l
turales debidam ente inform ado, uno de 
dichos ejem plares.

 ̂8.a L as  pensiones tendrán  ̂una dura
ción de dos a  seis 'meses, a partir del i •

5 de ju n io , y en casos en que circuns
tancias especiales aconsejen una estan 
cia más prob agada, deberán ser debi
dam ente expuestas las razones por las 
que se solicite una duración m ayor. E s 
ta duración extraordinaria deberá ser 
juzgada en el informe del Instituto res- 
pociivo del Consejo Superior de. Inves
tigaciones Científicas.

9 .a (La cuantía de las pensiones se fi
jan ! en consonancia con é l  coste de ia 
vida en el país de destino, siendo en to
do caso suficiente para perm itir a] pen
sionado dedicarse íntegram ente a su tra
bajo. Por lo m ism o, le queda prohibido 
aceptar un trabajo rem unerado, aunque 
fue^e de su profesión, sin expresa au
torización de la Ju n ta  de Relaciones C ul
turales. ;

10. L a s  personas no necesitadas de 
ayuda económica oficial, o que m , ó la 
necesiten parcialm ente,, podrán obtener 
la  consideración dr pensionados o una 
pensión parcial y disfrutarán de todas 
las dem ás consideraciones y ventajas 
que pueda reportar el nombramiento del 
pensionado, y harán constar esa situa
ción cr. la solicitud.

1 1 .  E l pensionado hará constar el co
mienzo de su pensión mediante certifica
ción consular del lugar de residencia, o, 
en su defecto, del Centro en. que traba
je. Trim estralm ente deberá rem itir a la 
Ju n ta  dicha certificación, así como dar 
cuenta al Consejo de 'la m archa de ¡sus 
investigaciones y trabajos.

M adnd, 25 de enero de 1947.— E l D i
rector general, V icepresidente segundo, 
E n riq u e V elera.—V isto  bueno, el P resi
dente, A. M artín Arta jo.

Convocatoria general para cubrir becas de
am pliación de estu dios en el e x tra n je ro .

En cumplimiento de lo acordado por la 
Ju n ta  de Relaciones Culturales, queda’ 
abierta la convocatoria para otorgar becas 
de ampliación de estudios en el extran
jero, cuya duración m ínim a será de diez 
meses, prorrogadles por otros diez meses 
como m áxim o, de acuerdo con las si
guientes

B a s e s
1 .a L a  Jun ta de Relaciones Culturales 

' otorgará pensiones hasta el número de
veintidós con arreglo a  los méritos de los 
interesados.

2 .a Podrán solicitai* la concesión de 
dichas becas quienes hayan alcanzado efl 
Grado .de Doctor en una Universidad es
pañola o hayan terminado sus estudios 
en alguna de nuestras Escuelas Técnicas 
Superiores. '

En todo casó la  petición vendrá avalada 
per informe del Profesor universitario o 
de la Escuela Técnica Superior que, asu
miendo su tutoría form ativa, garantice 
la conveniencia de salir al extranjero, 
teniendo en cuenta tías dotes y estudios 
previos del solicitante y la naturaleza del 
tema de trabajo que se proponga cultivar. 
Dicho informe llevará el visto bueno del 
respectivo Decano de Facultad o Director 
de Escuela técn ica  ^Superior.

3 .a L a s  solicitudes se dirigirán al 
Excm o. Sr. Presidente de Ha Ju n ta  de 
Relaciones Culturales, debiendo estar 
reintegradas según los preceptos vigentes 
da la Ley del Tim bre, y el plazo de pre
sentación term inará a la s  veinte horas de 
los treinta días contados a  partir de la 
fecha da inserción de la presente convoca

toria en el  BO L E T IN  O F IC IA L  D E L  
| E S T A D O .

4 .a E 1 dichas instancias se expresarán 
los estudios a realizar y el Centro do
cente extranjero al efecto elegido, razo
nando d ^ d a m e n te  los motivos y fines en 
q *e se fundam enta la respectiva peticón, 
y deberán estar acom pañadas de los docu
mentos c • justifiquen los méritos ale
gados y las condiciones exigidas, hacién
dose constar el idioma o idiomas extran
jeros cuyo conocimiento se alegue.

L a  Comisión Permanente de la Ju n ta  
de Relaciones Culturales coinfeccionará 
una relación de los candidatos admitidos 
a las pruebas de especialidades y de idio
m as que a continuación se mencionan* 
Dicha relación será publicada 'en él 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

5.a Los.canddatos que figuren en la re
lación anteriormente aludida habrán de 
someterse a las siguientes pruebas : la 
prim era encam inada a demostrar que tic- 
no exacto conocimiento del estado actual 
en España de los estudios que respecti
vamente se proponen realizar en el ex 
tranjero. Estas pruebas serán juzgadas 
por los Tribunales que al respecto sean 
designados a petición de la Jun ta  de R e
laciones Culturales, por el Consejo S u 
perior de Investigaciones Científicas. Los 
aprobados en estas prim eras pruebas se 
someterán a las que ¿e establezcan para 
que puedan demostrar el conocimiento 
que posean del .idioma 'o idiomas que res- . 
pectivamente hayan alegado, pruebas que - 
consistirán en la traducción directa e in
versa dé textos de las especialidades de 
que se trata en cada caso, de publicacio
nes periódicas y en ejercicios orales.}

L a  Ju n ta  de Relaciones Culturales 
anunciará, con diez días de antelación, el 
lugar, día y hora en que habrán de ve
rificarse dichas pruebas.

6 .a L a  Ju n ta  de Relaciones Culturales 
decidirá la concesión de las becas en vista 
de los expedientes universitarios o de las 
Escuelas ‘Especiailes, en atención a los. 
respectivos méritos que resulten de di
chos expedientes, y a los demá-s m éritos 
alegados y probados por los interesados, 
pudiendo la Ju n ta  solicitar de los Cen
tros que estim e oportunos los informes 
complementarios que juzgue indispensa
bles para resolver con m ejor conocimien
to de causa. Asim ism o la  Ju n ta  de Re- . 
laciones' Culturales tendrá en cuenta, 
para resolver, el resultado de las prue
bas a que se refiere la base anterior.

7 .a Lh Ju n ta  se reserva la  facultad do 
señalar a  los peticionarios lia conveniencia 
de que realicen sus estudios en un Cen
tro o en un país distinto de los por ello<s 
propuestos.

8.a L a  relación de los becarios así se
leccionados se publicará oportunamente 
en el B O L E T IN  Q F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y dichos becarios adquirirán el 
compromiso de realizar el viaje  en (la 
form a y tiempo que la Ju n ta  de Relacio
nes Culturales determine, y quedarán so
metidos al régimen de inspección que di- ' 
cha Jun ta establezca.

El pensionado no podrá empezar a ha
cer uso de su pensión hasta haber re c i-v 
bido la aceptación del Profesor o Centro 
en que se proponga trabajar.

9.a P ara obtener la prórroga de ila 
beca será preciso el inform e favorable del 
respectivo Centro docente extranjero y el 
de la inspección de la ju n ta ..

10. L a  cuantía de las becas será fijada 
en com'sbnancia con el oeste de la vida én
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el país de destino, siendo en todo caso 
suficiente para que el becario pueda dedi
carse íntegramente a sus estudios. Por 
ello, líe queda prohibido aceptar trabajo 
remunerado, aunque fuese de su profe
sión, a no ser que cuente con la previa 
autorización de la Junta de Relaciones 
Culturales.

11. Los peticionarios que no necesi
ten ayuda económica oficial o que sólo la 
precisen parcialmente lo harán constar 
así en sus instancias, y solicitarán una 
beca parcial o la consideración de beca
rios. Si la Junta accede a sus respectivas 
peticiones disfrutarán de todas las consi
deraciones y ventajas inherentes a la con
dición de becarios de la Junta de ReHacio- 
nes Culturales, quedando obligados al 
exacto cumplimiento de los requisitos, 
disciplina y demás condiciones impuestas 
por la presente convocatoria.

12. La concesión'de la beca1 podrá ser 
anulada en cuallquier momento, si la 
conducta del becario no fuese satisfac
toria.

Madrid, 25 de enero de 1947.— El d i 
rector general, Vicepresidente segundo, 
Enrique Valora.— V.° B.°, el Presidente, 
A. Martín Artajo.

Convocatoria general para cubrir becas
de investigación y perfeccionamiento
técnico profesional.

En cumplimiento del acuerdo tomado 
por la Junta de Relaciones Culturales, 
queda abierta la convocatoria para otor
gar becas de investigación y perfecciona
miento técnico profesional en el extran
jero, de acuerdo con las siguientes

B a s e s

1.a L a  Junta de Relaciones Cultura
les otorgará pensiones hasta el núme
ro de once con arreglo a los méritos do 
los interesados.

2.a Para poder solicitarlas 6erá pre
ciso :

a) Haber terminado los estudios en 
la Universidad, con el grado de doctor, 
o en las Escuelas Técnicas Superiores.

bj Haber realizado o estar realizan
do algún trabajo de investigación o al
gún estudio técnico -relevante que garan
tice capacidad de aptitud del aspirante. 
El solicitante presentará dicho trabajo, 
o un resumen de lo que haya reali
zado, con el informe del Profesor D i
rector de su labor, o bien una justifi
cación de ia importancia dê  las- técni
cas que se propone adquirir.

c) Presentar un plan de estudios, se. 
ñúlando Cent!es, Profesores y materias 
en las qíie desea intensificar su form a
ción.

d) Conocer los idiomas que e x :ja i-a 
bibliografía de la m ateria que ha de in
vestigar.

3 /  L a  Jimta de Relaciones C u ltu ra
les sólo tomará en consideración las so
licitudes que sean tramitadas y estén fa
vor ablementq informadas por O rganis
mos Oficiales dependientes de ios distin
tos Departamentos ministeriales. Antes 
de resolver en definitiva la Junta de R e
laciones Culturales oirá al Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Dichas solicitudes, dirigidas al exce
lentísimo señor Presidente de la Junta 
de Relaciones Culturales, pocUrén pre

sentarse en cualquiera de los O rganis
mos competentes aludidos, para su ul
terior tramitación al Ministerio de Asun
tos Exteriores (Junta de Relaciones C u l
turales), en 1? inteligencia de que debe
rán estar reintegradas- según los precep
tos vigentes de la Ley del Tim bre y te
ner entrada en el Registro General de 
dicho Ministerio antes de las veinte ho
ras de los sesenta días, contados a par
tir de la fecha de inserción de esta con
vocatoria en el B O L E T IN  O F I O  A L  
D E L  E S T A D O .

4.a *A las instancias tdteberán acom
pañarse los justificantes y documentos 
referentes a las condiciones presentas y 
a los méritos que se desea alegar.

5.a L as pruebas de conocimiento de ' 
idiomas consistirán en la traducción di
recta e  tnveisa de textos científicos de 
ia  especialida-j respectiva, de publicacio
nes periódicas y en ejercicios orales. E s
tas pruebas se realizarán dentro de los 
treinta días siguientes a la terminación 
del plazo de sesenta días a que se refiere 
la base segunda que antecede, y en el 
lugar, día y hora que se señaWn, con 
diez días de antelación, 'por la Junta de 
Relaciones Culturales.

6.a El becario, por el mero hecho de 
serlo, adquiere el compromiso morai de 
realizar la  labor prometida, sin cuyo re
quisito no podrá aspirar a . nuevas be
cas, pensiones o bolsas de viaje, de 
la Junta de Relaciones Culturales ni 
del Consejo Superior de Investigaciones, 
Científicas.

7.a Al terminar la estancia prevista 
en el extranjero, ei becario tendrá que 
presentar a la -Junta de Relaciones Cul-* 
turales y al Consejo Superior d e Inves
tigaciones Científicas una memoria de 
la labor . realizada, con el informe del 
Profesor que ia haya dirigido# De no ser 
funcionario d*« Estado, el becario asu
me, además, el compromiso de informar 
más ampliamente o prestar su labor; re
munerada, caso de que fuere requerida, 
dentro de un plazo de seis meses des
pués de su regreso.

8.a Las becas tendrán una duración 
hasta «Je seis meses,, pudiendo ser pro
rrogadas' hasta un año.

El pensionado no podrá hacer uso de 
su pensión hasta haber recibido la acep
tación del -Profesor o Centro, en que se 
proponga trabajar.

Para la concesión de prórroga será in
dispensable presentar ell trabajo -.eali- 
zado o un amplio resumen del mismo, 
con el testimonio del Profesor que !o h a - ' 
ya dirigido.

9.a La cuantía de las becas se fijará 
en consonancia con el coste de la vida en 
ei país de destino, siendo, en todo caso, 
suficiente para permitir al becario dedi
carse íntegramente a su trabajo. Por lo i 
mismo, le queda prohibido aceptar un [ 
trabajo remunerado, aunque fuese de sú 
profesión, sin expresa autorización de la 
Junta de Relaciones Culturales.

10. Las personas no necesitadas^ de 
ayuda económica oficial o que sólo la 
necesiten parciallmnte podrán dbtener , la 
consideración . de becarios o una beca 
parcial y disfrutarán de todas las'dem ás 
con sideraciones y ventajas que pueda re . 
portar el nombramiento de becario, y ha
rán constar esa situación en la solici
tud.

‘ 11."*La concesión de la beca puede 
ser anulada en cualquier momento si

la conducta del becario no fuese satis
factoria.

12. El becario hará constar el co
mienzo de su beca mediante certificación 
consular del lugar de residencia, u, en 
su defecto, de1 Centro en que trabaje. 
Mensualmente deberá remitir a la Junta 
dicha certificación, así como dar cuenta 
al Consejo de la .marcha de fus investi
gaciones y trabajos. x

Madrid, 23 de enero ue 1947.— El D i
rector general, Vicepresidente segundo, 
Enrique V alera.— V.°. B.°, el Presidente, 
A. Martín Artajo.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección Central de Personal.
 Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión
de las plazas vacantes de personal r u

ral, con arreglo a la Ley (Conclusión.)

Habiéndose padecido error en la inser
ción del encabezamiento que .antecede a 
las relaciones'de vacant-es de personal ru
ral que con arreglo a la Ley, se anuncian 
para su provisión por concurso, publica
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO «atuneros 31 y 32. correspondientes a 
ios días 31 de enero y 1 cts lebrero del año 
en curso, páginas 715. y 759, se rectifica por 
la presente en el sentido de que ambas 
relaciones dieben ir bajo el texto que 
aoompafia a la que se- inserta en este nú
mero y que es, precisamente, conclusión 
a las citadas relaciones.

En armonía con el Decreto de 8 de 
marzo de 1946, se anuncia nomimalmen- 
te la provisión, por concurso-examen, 
con las reservas que establece la Ley de 
25 de agosto de 1939, de las vacantes 
que figuran en la relación que se pu
blica.

A este concurso podrán acudir todos 
los españoles en quienes concurran las 
siguientes condiciones :

a) Ser varones' mayores de veinticin
co años, si-n exceder de lo s 'c u a re n ta . y 
cinco al anunciarse ei concurso. C u an 
do los concursantes sirvan con carácter 
interino las propias plazas anunciadas, 
quedarán dispensados de dicho límite de 
edad. s

b) Tener buena conducta en todos, ios 
órdenes yy carecer-de  antecedentes pe-

. nales. N
c) Ser vecino de la localidad donde 

radique la Cartería o de alguno de los 
puntos servidos por el Peatóm o Agen
te. Serán preferidos aquellos que acre
diten más tiempo de- residencia.

Los solicitantes habrán de someterse 
a un examen que .comprenderá un ejer
cicio de escritura al dictado y de reso
lución de una operación de las cuatro re
glas fundamentales de aritmética ; y otro 
o ra l,’ consistente eíri Ha lectura de un 
manuscrito y contestar -a varias pregun
tas sobre tarifas y elementos de Legis
lación de Córreos relacionados con e! 
servicio que los Agentes rurales han de 
realizar.

Rl Tribunal, constituido en la Adm i
nistración Principal bajo cuya jurisdic
ción estén las plazas anunciadas, lo for
marán el Administrador, el Interventor 
y eÜ Secretario. En caso de enfermedad
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o ausencia  de uno de ellos, les reem 
plazará el íun cionario  que les sustituya 
en el cargó . ,

L o s  solicitantes d irig irán  sus in stan 
cias, debidam ente re in tegrad as, al ilus- 
trísim o señor D irector general de Co
rreos y T elecom unicación , en el plazo de 
un m es, a contar de?,(Je  Qa fecha de ja 
total publicación de la con vocatoria en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
debiendo presen tarlas en la A d m in istra
ción de C orreos de qu e dependa el ser
vicio sól c itada. cosidos a ella y deb id a,

, m ente re in tegrad os los docum entos s i
gu ientes :

i , °  C ertificación  *d£ buena con ducta 
pública y privad a , exp edida por el A lca i
de de la localidad donde resida el inte
resado.

2 .0 C ertificación  n e gativa  del R e g is 
tro de P en ados y R ebeldes.

3 .0 C ertificación  del acta de^ naci
m iento, lega lizada para  lo s  nacido^ fuera  
de la circunscripción de la A udiencia T e
rritoria l a que pertenezca el servicio  ru 
ral solicitado.

4 .0 C ertificación  de residencia , exp e
dida por el A lcalde de Ja ¡localidad.

L o s  ind ividuos acogidos a la Ley de 
réservá de p lazas ju stificarán  su condi
ción con los correspondientes certifica
d o s ; y los interinos, con el expedido por 
la A dm inistración  Prin cipal de que de
penda el carg o  que desem peñan.

L o s  A dm inistradores Princip ales harán  
llegar a conocim iento de los qu e  inte
rin am en te ocupan las p lazas con vocad as, 
el anuncio  del con cu rsó-exam en  e inte
resarán  de los A lca ld es resp ectivos la 
inserción del oportuno anuncio  en el ta 
blón de edictos de la oficina m unicipal.

T ran scu rrid o  que sea el plazo de ad
m isión d< in stan c ias , la s  A d m in istracio 
nes P rin cip ales rem itirán a esta D irec
ción relación de los ad m itidos,, exp re
sando las condiciones v c ircun stancias»  
que en los m ism ps con cu rran .

Pasad o® diez d ías del plazo de ad m i
sión de in stan cias, procederán 1as A dm i
n istraciones P rin c ip ales  a efecrtuar los 
exám enes co'rresnondientes, que deberán 
quedar term in ados en el im prorrogab le 
p lazr* de quince días.
♦ E l so lic itante que no acu diera  al lla 

m am iento  qued ará exclu id o  del C o n cu r
so-exam en.

L a s  in stan cias, • con la  docum entación 
que a las m ism as debe a co m p a sa r Her
m a n e a rá n  en tas A d m inistraciones P rin 
cipales resp ectivas h asta  la total term i- 
nación de Jo* exám enes, v, una ve2 r e a 
lizados. las dichas A dm inistraciones la> 
e le v a rá n 'a  este C en tp  directivo .én unión 
de los ejercic ios verificados v de la pro- 

' puesta prnyisional, con el reso b ad o  de 
los ejerciólos, en el im p rorrogab le  plazo 
de och" días.

'M adrid, 26 de diciem bre de 1946.— E l 
D irector g en era l, L u is  R od rígu ez  M i
guel.

P r o v in c ia  d e  M u r c ia

P eatonía de Espinard-o a C h u rra , con 
obligación de cam biar en la  estación ¿ e  
E sp jn ard o  la correspondencia para la 
C artería  de C hurra-Cat>ero de T o rres  y 
servil los caserío s de L a s  C a ra  va ca s. E l 
C aste lla r, Los G reg o rio s, h asta  e t  puen
te de la Portad a, regresan do  por E l Pun
tal, cem enterio  de M urcia y N acio-

I nal V erifica una seglinda- expedición por 
la  tarde entre C h u rra  y  E sp in a rd o , s ir 

viendo L o s  A ntoñejos, L os Petrolos, Los 
M orenos, Los C a s i a les, Los G reg o rio s, 
L o s  S e n  a» os. Los A ran d as y d em ás ca
seríos disem inados entre El C a ste lla r . L a  
V iud a de G ra n a d a , El Puente de Ia Mt 
leta, El Puente de la Portada y ca rre te 
ra de Z aran d on a y ' h u irá  al Cal>ezu ce 
T o r r e s ;  i 7 k i ló m e t r o .y  haber an ual de 
2.600 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  N a v a r r a

C a rte ría  peatonía de B e lasco aín , con 
obligación de cam b iar con la conducción 
de E ch au ri a Puente la R em a v servir 
E coveñ , * V illan u eva , A gós, So tre s  y S a 
rria  ; diez k ilóm etros en un sentido y 
h aber an ua l de 2.365) pesetas.

P r o v i n c i a  d e  O r e n s e

C a rte ría  peatonía de C e jo , con o b liga
ción de cam b iar en V erea y servir A gü e
ra , C e jo , G ondesende y L in dm e «Parro* 
quia de S a n  Adrián), B arre iro , C a s tro , 
Fuen techid  (P arro q u ia  de S a n ta  M a n a ) ; 
seís k ilóm etros en un sentido y u na ho
ra  ; haber an ual de 1.645 pesetas.

C a rte ría  rural d e  Fran celos, con obli
gación  de recoger y en treg ar en R ibad a- 
v ia  y servir F ran cé lo s  y P rexigu eu  o ; 
tres h oras y haber an ua l de i.oq.5 pe
setas .

C a rte ría  peatonía de L a ñ o á  del C a m i- 
gárión  de cam b iar en G inzo  v serv ir Bt.a- 
do, P idre, S o lve ira , . P iñ eira , Seca,- I e- 
rre los v S n r re a u s ; 1 1 ,5 o0 k ilóm etros en 
un solo sentido v  h aber an ual de 2 530 pe
setas.
4 C arte ría -p eato n ía  de L añ o á  del C a m i
no, con obligación  de cam biar en Folgo- 
so-P in to  y servir C ebreiros, L añ o á  G ra n 
de y Sa n  C ibro  (P arro q u ia  de C obas). 
C a c h a m a ría . O uteiró , San  Pedro go b ra - 
do y V illar (P arro q u ia  de 1  rió*), t ha- 
d arcas de A rriba y de A b a jo , O rd elles y 
A nduriña (P arro q u ia  de S a n ta  A n a ) ; cin
co k ilóm etros, una hora y haber an ual 
de 1 465 pesetas.

P eaton ía  de Puebla de T r iv e s  (circu
lar), con obligación de servir d iariam en - 
te C a i r e lo .  C ° lx \  A lcance, V erod ial. S a n  
F iz  Fon d od evila , iMato, A b o rga, C a b a 
lar, M endova. Pació , A rrotea, C arb a llo s, 
S a n to  T om é, L a m a , G aza  pedo, A ceh iso , 
Ig le s ia , Penedo, En com ien da, C a sa re s , 
Pórtela*, A ñ agaza . Som bza. C astro , Co
iro n es, A ira. M osteiro , T iom iro , L a b a l,

. V illan u eva , San  Lorenzo, Sa n ta  A na, 
M orme.nta, E scuad rio . Pereira , Reguem o, 
Fern ánd ez C ristosend e, O -rg a  \  Puebla 
de T riv e s . con sti tu ven-do las P a rro q u ia s  
de S a n  S eb a *tiá n ( de* Piñeiro . San  A nto
nio de ia  En com ien da, V illan u eva , ^an  
Loren zo , C otnrones y Sa n  N ico lás de 
C astro  y los an e jo s  de Ñ ag a z a , S- moza 
y C oncepción de M ondova ; 13  k ilóm e
tros v haber anual de 2.600 pesetas.

P eato n ía  de Puente R a rja s  a Coucei- 
ro, con obligación  de servir F erre iro s, 
C am p o s. A ldea de Sonto, L a b a n d e ira ,, 
C h a o  de Souto, P iñeiro . B n rra l. R u b in a , 
P ou sa fo les, C ela  de A rrib a , E ira , L a p e 1 
la , A zureira . O rela. N ngueira. Peñ a. C o- 
belo, S a n ta  R a y a , M ato, C ouceiro  ( P a 
rroqu ia d e  Pedrende) ; diez k ilóm etros en 
un sólo sentido y h aber an ua l d e '2.000 pe-1 
setas.

C a rte ría  peatonía de V ilá r , con o b liga
ción de cam b iar en G u stev  v servir las 
entidad es de las P a rro q u ia s  de U eelles, 
S a n ta  M arin a , ' Sa n  Pelag io  de Albán 
m enos T elle ira  v P en asaíh as) ; 3,500 k i- 
óm etros v una h ora y  h aber an u a l ¿ e  
1 .76 5  p esetas.

P r o v i n c i a  d e  L a s  P a l m a s

C arte ría  peatonía d e  ía r a ja le jo  (Fu er1* 
teven iara) con obligación de cam biar en 
G ran  T a ra ja l y sqrvir G in ijin a m a r  y los 
case río s  del trayecto, verificando tres e x -  
pediciomes sem an ales  (24 kilóm etros de 
recorrido tres veces por sem an a, o sea 
10,285 k ilóm etros d iarios v una h o ra ) ; 
haber an ual de 2.465 pesetas.

P r o v i n c i a  D E  O v i e d o  

C a rte ría  ru ra l de C a r a  vi a A lta , con 
obligación de cam biar al paso de la lí
nea de tran sportes <'é G ijó n  & R ib ad ese- 
lla V servir a Prado, P u m arín , R and as- 
lique, R o te lla , L a  Tejera, R ap osera  y  
C arrañón ; cuatro  h o ras y haber an ual de 
1 4O0 pesetas-.

C a rte ría  rural de C o /ie lla , con nbliga- 
ción de cam b iar al pasó de la conducción 
de Pola de L a v ia n a  ,a  L a  Fnz y serv ir 
a L in a re s  v B a rd a l ; tres horas y haber 
an ual de 1.095 pesetas.

C a rte ría  rural de E] E m palm e, con 
obligación  de recoger v e n tre g a r en F u e n - 
tesan ta y serv ir  a C ab añ ó n , C abe^to- 
ria , C am p o n es, M alfegm -m . balneario  de 
Fu en te  Sa n ta  'en  la tem porada de vera
ne.), V e g a , Viilortera. C a-ard o s, L a  C or- 
ba, I Je r a ,  E l «Tudillón. R i veros, 'L a  M o
ra. B a rro s. Pola de N ava y V e g a la llo -  
ba , tres horas y h aber an ua l ,de 1.01)5 pe
setas.

C a rte ría  rural de Pesoz, con o b ligació n  
de servir a C e la . C astrm eira y C ab a n e- 
las ; tres h oras y haber a n u a l de 1.095 P e-
Se.t a S

C a rte ría  rural de P in zales. con o b lig a 
ción de cam biar en su estación all paso 
de las exi>ediciones am b u lan tes de G iión  
a Pola de La vi a na v 'serv ir  Ruedes., Fon- 
ta d e ra , L a  P ed rerav P rceyo. A gu d a, 
C arb av in es, P eñ aferru z . Picón y S a lce 
do ; cinco horas y haber an ua l <Je pe
setas 1.8 25. ;

C a rte ría  peatonía de Porlev, con obli
gación  de cam biar al paso de los pea
tones y .servir R añ eces, L a m isa l y Pa~ 
rad a  la N u e v a ;  haber an ual de 1.56 5  pe
setas.

Peatonía d e  P osad a á  Q uin tan a, B ri
d a ,  P iedra y Sa n  Antolín de B e n d ó n ; 
haber anuail de i.aoo  pesetas

Peato n ía  de P ra v ia  a R anees, C o h e
nes, L o s  C ab".s y S a n t ia n e s ; seis k iló 
m etros (4,500 por terreno accidentado) y  
haber anual de 1 290 pesetas.

Peatonía de S a n  Antolín de Ib ias  a  
P iñ eira , D on , F o lg u e ra s  y V a lv a le r, re
g resan d o  por M orentán y U ria  ; 14 k iló 
m etros (siete por n ieves} v h aber an u a l 
de 1.680 pesqtas.

P eato n ía  de T a p ia  a M on taras, L a  P a 
lom a, P o n traviza , L a  R o d a , Acevedn y  
Ja ré n  ; 10,500 k ilóm etros y h aber an ua l 
de 2 Too pesetas.

Peaton ía  de T eb o n go  a R obledo de V i-  
forco. Soto de 1os M olinos. San  Pedro 
de C M iem a. V illad estre . O rd ia les y V a- 
lliciclo ; 15  k ilóm etros por . terreno acci
dentado y haber an ual de 3.300 pesetas.

C a rte ría  rural de T re v ia s . con o b liga
ción de cam b iar al paso de la conduc
ción v serv ir G a m o n e s ; siete, horas y  
haber anual de 2 .555 pesetas.

P eaton ía  d e ’ V ilíav ie io sa  a 'R ed riñ án a, 
San  M artín , E l Pun tal y T a z o n e s ; 12  k i
lóm etros v h ab er anuall de 2.400 pesetas.

P r o v in c ia  d e  PALe n c ia

P eato n ía  de D u eñ a s  a  C ev ico  de Ia  
T o rre , icón ob ligación  de serv ir  C e v ic o ;
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13 kilómetros y haber anual de 2.Ó00 pe
setas.

Peatonia de Frómista a su estación ; 
tres horas nocturnas y iiaber ajiuai de 
2.221,25 pesetas. .

Agente Montado de Herrer- de Pi uer- 
ga a Rev rila de Collazos; haber atiual 
de 4 600 pesetas.

Cartería rural de Monzón de Campos, 
con obligación propia del cargo ; siete ho
ras y haber anual de 2.555 pesetas.

Peatonia de Poza de la Vega a Villo- 
silla de lia Vega y Acera de la Vega, con 
obligación de cambiar con el cartero pea
tón antes de que salga para Saldaña; 
haber anual de 1.700 pesetas.

Cartería peatonia de Salinas de Pi- 
suerga, con obligación de cambiar en la 
estación y servir a San-M amés y Rene- 
do ; 5,550 kilómetros por nieves y haber 
anual de 1.685 pesetas.

P r o v in c ia  dk  P o n t e v e d r a

Cartería peatonia de Amarelle - Arca, 
con obligación de recoger y entregar en 
la Cartería de Souto ; 2,500 kilómetros y 
haber anual de 865 pesetas.

Cartería rural de sCaritel, ccfi obliga
ción de cambiar al paso de la conduc
ción de Pontevedra a Seijido y con ios 
Carteros peatones de AnCeu y Forzanes ; 
tres horas y haber anual de 1.095 P ^  
setas.

Cartería rural de Chenlo, con obliga
ción dfe cambiar en ^Mosende y distribuir 
su parroquia; tres horas y haber anual 
de 1.095 pesetas.

Peatonia de7 Estrada a  Somoza, con 
obligación de recoger y entregar en la 
estafeta de La Estrada y Carteros de 
Casa-escuela Ouzande y Subeiros-Somo- 
za ; ’cinco kilómetros y haber anual de 
i.oóo pesetas.

Cartería rural de Fraiz-Olives, con obli
gación de cambiar afl paso del Agente 
montado circular de La Estrada ; dos ho
ra-;. v haber anual de 73<> pesetas.

Cartería rural de 'Mañufe, con obliga
ción de recoger y entregar eñ Gondomar 
y servir Campo das Bestas, Costa, Fon- 
tán, Goldrá, Moreira, Nande, Piquete, 
Portavedra, Puente, San Andrés, San Se
bastián, Seisdones, Sequiña, Tejera y 
Verdeal; dos hora? y haber anual de 
730 pesetas.

Cartería "rural de Santa Marina de 
Barcal, con obligación de cambiar en Sap 
Miguel de Barcala y servir los (lugares 
de Iglesia y Trasm ande; tres horas y 
haber anual de 1 005 pesetas.

Cartería rural de Santa Marina de Co. 
velo, con obligación de distribuir el co
rreo, cambiando con el Peatófi de Covelo 
a La Franqueira; dos horas y haber 
anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Vifla’coba, con obli
gación de cambiar con el Agente Mon
tado de Puenteáreas a Vüacoba v servir 
esta parroquia ; tres horas v haber anual 
de 730 pesetas

Cartería rural de Vilela-Tirán, con' 
obhgación de cambiar al paso de la cotn- 
dnmón de Pontevedra a Cangas, ñor 
Marín ; tres horas y haber anual de 
1.095 pesetas. *

P r o v in c ia  d e  S alam a n ca

Cartería rural de Abúsejo, con obli
gación de' cambiar• al! paso de Ja conduc
ción de Fuentes de San Esteban ; cua
tro horas y haber anual de 1.460 pesetas. 

Cartería rural <te ALdeavieja de Tor-

mes, con obligacion de cambiar a  paso 
de la conduccio.i de Guijuelo a Armen- 
teros ; dos horas y haber anual ¿e  pese
tas 730.

Cartería peatonia de Bekma, con obli
gación 'de recoger y entregar en Siete- 

’ iglesias de Tormes y servir Bcleña y 
Buenavista; ocho kilómetros y haber 
anual 1965 pesetas.

Cartería peatonia de Cabrerizo, con 
obligación de recorrer 11  .kilómetros; 
una hora de servicio y haber anual de 
2.565 pesetas.

Cartería rdral de Corporario, con obli
gación de cambiar con la exclusiva de 
Vitigudino a Aldcadávila d e .la  R ibera; 
tres horas y haber anual de 1.095 pe
setas.

Cartería rural de Gallegos de Arga- 
ñán, con obligación de cambiar al paso 
de la conducción de Espeja a Villarde- 
ciervo; cinco horas y  haber anual de 
1.825 pesetas.

Cartería rural de Iñigo - Blasco, con 
obligación de cambiar al paso de la con. 
ducción de Guijuelo a Armen teros; dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Navaombela, con 
obligación de cambiar al paso de la con
ducción de Guijuelo a Arm enleros; dos 
4iora9 y haber anual de 730 pesetas. %

Cartería rural de Rebalbos, 'con obli
gación de cambiar en Arm enteros; cua
tro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

Cartería peatonia de Sanchón de la 
Ribera, con obligación de recoger y en
tregar en Vitigudino y servir Majujes y 
Carrasco y cambiar con el Peatón de 
Villar de Samaniego ; haber anual de pe
setas 2.865.

Cartería peatonia de San Muñoz, con 
'obligación de cambiar en Aldehuela de 
la Bóveda; once kilómetros, una hora 
y haber anual de 2.565 -pesetas.

Peatonía de Sando de Santa María a 
Iruelo del Cammo, El V alejo*y Gran
des, con obligación de recoger v entre
gar en la Cartería de Sando de Santa 
María y servir los tres puntos citados.

P r o v in c ia  d e  S a n t a  C r ü z  d e  T e n e r if e

Peatonía de Icod a L a  Vega, con 
obligación de recoger y entregar en 
Icod y servir a Bebedero, Aserradero, 
La Piedra Muerta, Ramallo. El Ampa-* 
ro, 1L09 Castañares, El Lance, Fuente 
de la Vega, Matatodos, Hoyo de Loro, 
L a  Vega Alta, La Mesita, La Caldera, 
El Pino, El Molledo y La Vega; haber 
anual de 1.355 pesetas,

Peatonía de Sabinosa a Tigaday, 
Frontera, Erese, Mocanal y Valverde, 
con obligación <de recoger en Sabinosa 
y entregar en Valverde; haber anual de 
1.400 pesetas.

Peatonía de San Andrés y Sauces a 
Cabezadas, Barlovento-Taraciegas. G a
llegos v Franceses; haber anual <)e pe
setas 1.600.

P r o v in c ia  d e  S a n t a n d e r

Cartería rural de Islares, con obliga- 
ción de cambiar dos veces al día a1 pas0 
de la conducción y servir Islares; tres 
horas v haber anual de 1095 pesetas.

Cartería peatonía de Pontejos, con 
obligación de cambiar dps veces al día 
en la Estafeta de Astillero, sirviendo el 
Sanatorio márítimp -de Pedresa; kiló

metros 7,300 y haber , anual de pese
tas 1.865.

Peatonía de Puente de San Migue! a 
Cerrazo, Villapreí?ente y San Esteban; 
seis kilómetros y haber anual de pese
tas 1.200.

Cartería rural de San Martín de Val- 
delomar, con obligación de servir banta 
María de Valverde; tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Santa María de Cayón a 
Esles, por Totero y L lored a ; nueve ki
lómetros (cinco por terreno accidenta
do) y haber anual de i .qoo pesetas.

Cartería rural de Solares (barriada de 
la Estación), con obligación de servir 
de enlace entre la Estafeta de dicha po
blación y las expediciones ambulantes a 
su pasn por la estación de dicho punto, 
sirviendo, además, los barrios de La 
Encina, La Valluna, La Acebosa, San 
Pedruco, Virgen del Pilar y 'Las Desti
lerías; siete horas y haber anual de pe
setas 2.555

Cartería peatonía de El Tejo, con 
obligación de cambiar en Comi1la« y ser
vir a Rubárcena, Trasvia, La Rabia, 
Oyambre, Casa, Ceceña, Santa Ana y 
E l Artem e; 12,250 kilómetros y haber 
anual de 2.865 pesetas.

P r o v in c ia  d e  S e g o v ia

Cartería rural de Fur-nteipelayo, con 
obligación de cambiar al paso de la con
ducción de Segovia a Sauquillo, dos ve
ces al día y entregar al Cartero de Pi- 
narnegrillo; ceis horas y haber anual de 
2.190 pesetas.

Cartería peatonía de Navas de San 
• Antonio, con obligación de recoger y 
'entregar, una vez a l.d ía , en la oficina 
de El Espinar; r.ueve horas y haber de 
2.525 peseras anuales. '

Cartería rural d- Riaguas de San Bar
tolomé, con obligación de cambiar en 
Campo de San Pedro, una vez a! día ; 
tres horas y haber, anual de 1.095 P6" 
setas.

P r o v in c ia  d e  S e v il l a

Peatonía de afueras de Alcalá 'de 
Guadaira, con obligación de cambiár en 
dicho punto y servir los núcleos- de vi
viendas siguientes; Barriada del Casti
llo, La Nocla (almacenes d  ̂ acei'unas y 
casas colindantes) Barriada de Triani- 
11a, Chalets de ¡a carretera de Utrera 
(H Batán), hotel «Oromana», grupo de 
casas y chalets, < arretora de Arahal, Re
formatorio de menores, grupo de casas 
en la carretera de Madrid hasta el Pol
vorín, Barriada de Zacatín, grupo de 
casas de Obreros y chalets en !á carre
tera de Sevilla hasta poco más de dos 
kilóm etros; haber anual de 2.000 pese
tas.

Cartería rural de Casariche, ton obli
gación ^e cambiar en la Estación a! paso 
de Ja s  expediciones ambulantes; siete 
horas v  haber anual’ de 2.555 pesetas.- 
' Cartería rural de Martín de Jara, 
con obligación de cambiar al paso del 
Peatón de Los Córrales a Pedrera ; cinco 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Olivares, con obli
gación de cambiar» en la Estación íerrro- 
viaria de Villanueva del Arisca!; siete 
horas y haber anual ¿e 2.555 pesetas.
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P r o v in c i a  d e  S o r i a

Peatonía de Candilichera a Carazue- 
lo, Duáñez y Fuvntetecna ; haber anual 
de 1.600 pesetas.

Agente montado de Montejo de *Lice
ras a Morcuera; 14 kilómetros de reco
rrido v haber anual de 3.800 pesetas.

Agente montado de San Esteban d'- 
Gormaz a Morcuera ; 14 kilómetros y ha
ber anual de 3.80c pesetas.

P r o v in c i a  d e  T a r r a g o n a

Cartería peatonía de Milá, con obliga
ción de recibir ry entregar en . Valle ; 
siete kilóme: ^s, una hora v haber 
anual do 1 765 peseta».

Peatonía de K^cafort <le Queralt  a 
I/í*í?.ch, eo“> ch-’ gación «ie cambiar en 
Rocafort de Querrlt y servir Conesa v 
Savallá del Condado; 12 kilómetros y 
haber anual de 2.400 pesetas

P r o v i n c i a  d e  T e r u e l

Cartería ' peatonía de Lechago, con 
obligación cambiar al paso ^e la am
bulante Zaragoza-Valencia descendiente 
en el apeadero ae Leohago y cambiar 
con el Cartero  peatón de N a v a n e te ;  
cuatro kilómetros y haber anual de pe
setas 1.165.

Cartería rural de Plou, con obliga
ción de cambiar en su estación férrea 
del ambulante Zaragoza-U tri l las ; cua
tro horas y haber anual de 1.460 pese
tas.

Cartería peatonía de Ríodeva, con 
obligación de cambiar en Libros y ser
vir a Minas Azufre ; haber anual de
3.765 pesetas.

Peatonía de Leruel a Caparrates, con 
obligación de cambiar en la capital y 
servir <dLas Cuev.:s del Siete» hasta C a 
puchinos, Plaza de Toros Vieja, C a 
rretera de Alcañiz por las masías de La  
Balsa hasta «Los Baños», Barrio de Do
ña Dolores K onuio , Carril  del Portillo, 
Pilar de las Alma>, Ram bla de San J u 
lián y Cuesta del Carrajete, hasta C a- 
parratas ;  13 kilómetros y haber anual 
de 3.000 pesetas.

Cartería peatonía de Tram acastiel,  
con obligación cambiar en V i l le l ; 10 
kilómetros, una hora y haber anual de
2.365 pesetas.

Cartería rural d-* El Vilíarejo, con obli
gación de cambiai en Báñón ; tres horas 
y haber anual de. 1:095 pesetas.

/
P r o v in c i a  d e  T o l e d o

Cartería rural de Belvís de la Ja ra ,  con 
obligación de recoger y entregar dos 
veces al día al paso de la conducción 
de Talavera de la Reina a Seville ja de 
la1 J a r a ;  seis \horas y haber anual de 
2.190 pesetas.

Peatonía de Burujón a Ventosilla, con 
obligación de cambiar'er^ Burujón y-ser
vir lá finca Alcubillate y caserío d- Ven
tosilla; haber anual de 2.000 pesetas.

Cartería rural dr Méntrida, con obli
gación d f  cambiar con la ^obducción de 
dicho punto a Torre Esteban Hambrán ; 
cinco horas y haber anual de 1.8(25 pe
setas,.

Cartería peatonía de Villamuelas, con 
obligación de cambiar en V illasequi lla ; 
seis kilómetros, una hora y haber anual 
de 1 565 pesetas.

Peatonía de Vébenes ((circular), con

obligación de cambial en Vébenes y 
servir ías última» casa» del Puerto, Cá- 
silia de Camineros del Puerto, B a r r o  
de Manzaneque, últimas ca»as de One- 
s im o  Redondo, ■ Fábrica de Harinas. C a
silla ,fe Camineros de la estación y ba
rriada de la Estación, regresando por 
la carretera de Toledo. 15 kilómetros 
en sentido circuitr  por terreno de nie
ves y haber anual de 1.800 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a

Cartería ^ural dr Beniopa-Behirredra, 
con obligación de cambiar en Gandía y 
servir Bcniopa y Benirredrá; .cinco ho
ras  y  haber anual ,qe 1.825 peseu-s.

Cartería  peatoma <Je C asas  de! Río, 
con obligación de cambiar en Pédrones 
v’ servir Majarena, C asas <le Pene, Ca- 
sas de la Noria y C asas  del R ío ; ,  una 
hora, siete kilómetros y haber anual de
1.765 pesetas.

Cartería  peatonía de iLa Marchueque- 
ra, con obligación de cambiar er G an
día y servir el caserío del Rincón de los 
Frailes, Marchequera Alta y B a ja ;  (>cho 
kilómetros’, una hora en Marchu» quera 
Alta v haber anual de 19 6 5  pesetas.

Peatonía de Mantesa a su estación, 
con. obligación d* enllazar la ( 'artería  
con la estación ; 10 kilómetros y .haber 
anual de 2.000 pesetas. x

Cartería peatonía de San Juan de 
Enova, con obligación de cambiar» en 
Manuel y servir íyñera  v San Juan  de 
E n o v a ;  haber anual de 1.765 pesetas.

Peatonía de Villar del Arzobispo a 
HigueráS, con obligación dé cambiar en 
Villar v servir H ig u e ru e la s ; nueve k i
lómetros y haber anual de i-8oo pese
tas.

P r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d

Cartería rural de Barcia! de la Lom a, 
con obligación propia del c a r g o ; cinco 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Peatonía de extrarradio de Valladolid, 
con obligación de recoger en la Pral. y 
servir La  Rubia y Granja A gr íco la ;  ha
ber anual de 1.500 pesetas.

Agente montado de Vega de Valde- 
tronco a Torrelubafón, con. obligación 
de cambiar en la Cartería de Vega de 
Valdetronco y servir Torrelatón ; io ki
lómetros y haber anual de 3.000 pese
tas.

Cartería rural de Villaco de Esgueva , 
con obligación propia del cargo; «jos ho
ras  y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural dr Villanubla, con obli
gación propia del ca rg o ;  siete b o r a s - y  
haber anual de 2.555 pesetas.

Cartería  rural de Villaverde de Me
dina, con obligación d A cam b iar  con las 
expediciones ambulante^ de Medina-Za- 
m ora ; cinco horas y haber anual de 
1.825 pesetas. *

P r o v i n c i a  d e  V i z c a y a

Peatonía ¿e  B ¡ b a 0 por Archanda y 
Ocharcoaga, con obligación de servir la 
carretera de Zabalbide, desde el número 
222 hasta el límite de Derio, Vía Vieja 
de iLezama, Camino de Tutulo, C am i
no de Archanda, Archanda, Chacolí , San 
Roque, Carretera de Archanda a Santo 
Domingo, Camino de Sarache, Alto de 
Santo Domingo, Radio Militar* Lam ino 
de Monte Abril, Cam ino de Sanatorios, 
Camino de Azueta, Camino de Acheta

(final), iEbiioda.de Meiulicute, C am ino 
de Rec¿.cu, Camino d  ̂ Subiseco, Cam i
no de Garaizar, Camino de Vigcneche, 
Cam ino ,je G á / a u , Cam ino de Ochar*» 
coaga, Camino Y  Artalandio, Cam ino 
de Su guT m , Camii.i, Y  Arbolancha, C a 
mino de Azararay, Estrada. A. B. y C - ; 
C hurdinaga v Cámino de Azuriecu ; 30 
kilómetros y haber anual de 3.000 pe
setas.

C artería  .rural de estación de D uran go ,  
con obligación de ramblar al paso de las 
expediciones ambulantes a su paso por 
la es'ación, efectuar los trasbordo* de * 
la línea <b Elorriu v servir los barrios 
de la estación, T.dleres, Salaberri,  San
ta Polonia y Sao R o q u e ; -siete horas y 
haber anual de 2.555 peseta*.

Peatonía de San Juan  de. SormrroMro 
(circular), coi» ob igación de s'-rvir los 
barrios de El Cene#, El Valle, La  Cade
na.  La Rigada, Ei H ava. Cobarón, Caín-- 
pomar. P jreña, Musques y O v a n c a s ; ' 
t i ,8*0 kilómetros en sentido eir :u]ar v 
h a b e r  anual de 1 too pesetas. x

P r o v i n c i a  i>e  Z a m o r a

Cartería  rural de Lubián, con obliga
ción de cambiar con ¡a conducción-; cin
co horas y haber a iiuai de. 1.825 pese
tas.

C artería  rural de Malilla de Arzón, 
con obligación de cambiar al paso de 
la conducción de León a Bena\ ente, en 
ei empalme de ia carretera ; cineo horas 
y haber anual de pesetas.

Cartería peatuma de Morales <je T °*  
ro, don obligación propia dei cargo; sie
te kilómetros* una hora y haber anuaJr 
de 1.765 pesetas.

Peatonía de Puebla de Sanabria a R o
bleda, San Juan de la Cuesta, Cervantes* 
Faramio, Perreros y Triuíé ; 15 kilóme
tros de recorrido v haber anual de 3.000 
pesetas. ^

C artería  rural de San Vitero, con 
obligación cambiar al paso <je Ia con-\ 
ducción de Alcañiees a Figueruela  de 
A r r ib a ; cuatro tu ras y haber anual de
1.460 pesetas.
' Cartería rural de Villalcampo, con 

obligación propia del c a r g o ;  cinco’ ho
ras  y haber anual de 1 8 2 5  pesetas.

Cartería  rural de Villamavfxr de C a m 
pos, con obligación de cambiar con la 

«conducción de Villalpando a Castrover- 
d e ; . cuatro horas y  haber anual de
1.460 [pesetas.

P r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a

Cartería peatonía de Atea, cbn obliga
ción de cambiar dos veces al día en la 
estación de M urerO 'y  servir  A tea ;  12 
kilómetros y haber anual de 2.765 pese
tas.

Cartería peatonía de Chiprana, con 
obligación de cambiar en la estación 
férrea dos veces al d ía ;  haber anual de
2.365 pesetas.

Cartería peatonía de Erla, con obli
gación d.e cambiar con las conducciones 
de Zaragoza a Luna v de Egea a Erla . 
Servirá iLos Paúles. Ocho kilómetros de 
recorrido y haber anual de 1.965 pesetas.

Cartería  rural de Pintano, con obli
gación de cambia* con la conducción de 
Sos a P intano; dos horas y haber anual 
de 73o pesetas.

Cartería rural de Sisamón, con obli
gación de cambiar con la conducción dg
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Ariza .1 Mochales, tres horas y haber 
anual de 1.0% pesetas.

Cartería peator.ia de Vistabella, con 
obligación de cambiar en Paniza y Ala- 
drén. 11,30 kilómetros y haber anual de 
2.6Ó5 pesetas.

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anunciando concurso para la Provisión 
de la plaza de j efe Administrativo del 
Sanatorio Antituberculoso de Valdela
tas {Madrid).

Vacante por traslado la plaza de Jefe 
Adniinrstrat vo del Sanatorio Antitubercu
loso ,de Valdelatas (Madrid), se anuncia 
a concurso su provisión entre Jefeis Ad- 
nvnistrativos de éste Patronato en ser
vicio-activo, con sujeción a las siguientes 
norm as: .

1.* Ix>s solicitantes habrán de presen
tar sus instancias en el término de quin
ce días natura es, contados a pariir de 
la publicación de este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.* Los Servicios Centrales de este 
Patronato recabarán los informes que es
timen oportunos de las distintas depen- 
denc as, y apreciarán en conjunto los in
formes referidos y la labor realizada por 
cada solicitante, designando libremente, a 
quien estimen que reúne las mejores con
diciones para ello. * /

3.* Cada solicitante podrá alegar los 
. méritos que estime oportunos, y cuya

apreciac ón y valoración será juzgada dis
crecionalmente por este Patronato.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 22 de enero de 1947.— El De
legado de S. E el Ministro de 1a Gober
nación, Presidente, José A. Palanca.

M1MS I KKIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subscor ría

Resolviendo elevar a definitiva la Orden 
de 20 le diciembret por la que se re
solvía el concurso de traslado anuncia
do por la de 16 de octubre anterior.

En ejecuciór de dispuesto en el nú
mero 6.° de la O u e n de 8 d e ‘ octubre 
de 1940,

Esta Subsecrt táría ha resuelto elevar 
a definitiva Ir Orcen de 20 de diciembre 
pasado, publicad 1 en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de 4 del actual, 
por la que sl- resolvía, con carácter pro
visional, «d concurso de traslado anun
ciado por' Orden de. 16 de octubre ante
rior* entre furcionariós de los Cuerpos 
Técnico-administrativo y Auxiliar del 
Deprurtamento, con las modificaciones si
guientes :

1 .a Adjudicar a don José Si**rra Gui- 
larte, Auxilia de Administrarión de ter
cera clase dé Instituto Nacional de En-* 
señanza Media de Jaén, la vacante de 
la Universidad de Granada.

2.a Om el destino a l que actualmen
te está adscritc el Auxiliar de Anmi- 
nistración de tercera clase don Angel 
Meneses Náñez, se entienda que es la 
Escuela de Peritos Industriales de Cádiz 
y no la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de dicha capital, como se hizo 
constar erróneamente.,

Lo digo a V. S para su conocimien
to v demás efectos.

D os guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 24 de enero de 1947.— El Sub

secretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando las vacantes que se mencio

nan, correspondientes a los Servicios
q

ue se citan;  del Ministerio de Obras

Públicas.

Se anuncian Jas vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios que se citan del 
Ministerio de Obras Públicas, para que 
los funcionarios con derecho a ello pue
dan solicitarlas dentro del plazo de quince 
días naturales, contando incluso el de 
su inserción en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , alegando los méritos,. 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión :

P e r s o n a l  f a c u l t a t iv o

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos

J e  l e s
ingeniero Director adjunto de la Con

federación Hidrográfica del Segura.

Ingeniero Director adjunto de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España,

Ayudantes o Sobrestantes do Obras  
Públicas

Grupo de Puertos de Alicante, con re. 
sidencia en Denia.

Madrid, 29 de enero de 1947.—El Sub
secretario, F. Turell.

MINISTERIO DE TRABAJO Dirección General de Previsión

(Sección de Accidentes del Trabajo.— Registro de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo)

Transcribiendo relación de las Compañías de Seguros autorizadas por este Ministerio para sustituir al patrono. en las obliga
ciones aue a éste le im pone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo. .

Número 
de orden

NOMBRES DE LAS ENTIDADES
pecha 
de la 

Inscripción

Clase del seguro 

que efectúan

1

D O M I C I L I O S

X
2
T ! 
4 _

6
7
8
9

JO

n

12

13

«La Vasco-Navarra», S A., de Seguros .......
«Caja de Previsión y Socorro» ............................
«La Fonciere», Compañía de Seguros 
« L ’Assicuratrice; Italiana», S. A., de Seguros yr.

Reaseguros ........................................................J...... ♦
«Zurich», Compañía General de Seguros contra

Accidentes y Responsabilidad Civil ........ .
«1̂  Preservatrice», Compañía A. de ^egqros 
«Hi'spania», Compañía General de Seguros ...
«La Anónima de Accidentes» .................... ........
«La Unión Aloovana», Compañía de Seguros 

contra Incendios y Accidentes ........................

Sociedad Suiza de Seguros contra Accidentes
en Winterthur ¿..................... ..................... ............

«dL’Abejlle», Compañía francesa de Seguros
contra los accidentes ........................................... •

«Compagnie d ’Assuram es Generales» .............
«Le Patrimoine», Compañía de S e g u ís  contra 

Accidentes ........ ................. .................... 1...... .........

5 12 1900 
15 12 1900 
21 12 1900

15 3 1901

27 3 1901 
11 4 1901 
4 6 1902

15 10 *903 

24 5

13 3 1910

’ : í21 iq iI :
26 4 19 13 , 

15 10 19 16 '

A todo riesgo./.
Idem ..i........
Idem .................

Idem .................

Idem .................
ídem .................¡
Idem ..........;.... ,
Idem .................

Idem .................

Tdqm .................
it

ídem .................
Idem .................

* Idem ....... J.......

Pamplona. Avd. S. Ignacio, 7. 
Barcelona. R Cat aluña, »c y 21. 

Madrid. Av. José Antonio, 56.

Barcelona. Vía Layetana, 47.

Barcelona. R. San Pedro, 17.  ̂
Madrid. Cedaceros, 6.
Barcelona. R. San Pedro, 17. 
Barcelona. R. Cataluña, 19 v 20.1
Alrov (Alicante). Gonzalo Barra- 

china, 6.

Barcelona. Condal, 32.

Barcelona. P. Urquinaona, 7. 
Madrid Plaza del Callao, 1.

Barcelona. P, de Gracia, 45,
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Número 
de orden

NOMBRES DE LAS ENTIDADES
Fecha 
de la 

inscripción

Clase del seguro 

que efectúan
D O M I C I L I O S

14
15 
ió

17
18

19
' 20

21
22
23
24
25

26

27 '
2S

2Q
30
31 

•32

33
-H35
36
37 
3S

' 39 
■40

41
42

43

44
45
46
47
48

49 
5°

52

53
54
55
56
57 '

58

59

60

61
; • 62 

 ̂ , 63 
 ̂ 64

65
OH •

«La Unión y el Fénix, Español» ....................
«Guardián Assurance Company Limited)) .........^
«Du Solcil», Compañía de Seguros a Prinias

Fijas ........................................................................i...
La  Patria Hispana», S. A-, de Seguros .......
« L ’Unión», Compañía <ie Seguros contra Ac

cidentes ........................................ : ......... ; ..................
«Norihem», Assurance Company Limited .......
«La Urbana y el Sena», Compañía de Seguros
‘ contra accidentes ......................... . ..........................

«Unión Levantina)), S. A., de Seguros ...........
«Sun Insurance Office», Ltda..................L ........
«General Española de Seguros», S. A ...............
«La Equitativa)) (Fundación Rosillo) ....*........
.«La Previsora Hispalense», S. A. de Seguros*

Generales ........................................... *....................
«Unión Española», Compañía de Seguros Ge

nerales .................. .......................................................
«La Providence», 'Cía. A. de Seguros ...........
«Compañía Vascongada de Seguros y Rease

guros)) .........................•...............................................
«Plus-Ul^ra», C ía de Seguros Generales .......
«Fides», Compañía Española de Seguros .......
«La Paternelle», Compañía A. de Seguros ... 
jcLa Previsión Española», Cía. de Seguros Ge

nerales ......................... ..............................................
«La Polar», S. A. de Seguros ............................
«Lucero», S. A. de Seguros ............... ............
«¡La Constancia», Cía. A. de Seguros ...........
«Bilbao», Cía. A. de Seguros ............................
«Imperio)), Cía. lE. de Seguroá, S. A ........... .
«Aurora)), Compañía A. de Seguros .................. .

, Compañía de Seguros «Omnia», S; A ...........
«Occidente)), Compañía Española de Seguros,

Sociedad Anónima ........ .......................................
Sociedad Anónima de Seguros «Covadoñga». 
«Mare Nostrum», S. A. de Seguros y Rease

guros ............................................................................

((Mediodía», Compañía Española Española de
Seguros v Reaseguros ........................................

((Vizcaya», S. A. de Seguros y Reaseguros^.
((Cantabria», S. A. do Seguros ....... :...................
((Caja de Seguros Reunidos», S. A ....................
«C. I. A.», Cía. A. de Seguros y Reaseguros. 
«Compañía Hispano Americana de Seguros y

Reaseguros» .............................................................
«Hermes», Compañía A. Española de Seguros. 
Seguros'Industriales, Cía. A. «S. I. C . A .»...
«Multimar», Compañía A. de Seguros ...........
«Campo», Cía. de Seguros Agrícolas e Indus-

triles, S. A ........ ........................................................
«Ibérica», S. A de Seguros ................................
Sociedad Anónima de Seguros «La Mundial».' 
«Sur», C ía. Española de Seguros y Reaseguros 
((El Hércules Hispano», S. A. de Seguros ... 
Com.pañíá Portuguesa de Seguros' «O Tra-

balho» ............... . . . : .....................................................
«Minerva», S. A., Cía. Española de Seguros

Generales ...................................................................
((La Equitativa Nacional», Cía; Anónima de

Seguros v Reaseguros ........................................
«La Sud América» (F'undación Larragoiti),

Compañía Española de Seguros ....................
((Galicia», S. A. de Seguros y Reaseguros ... 
«Orión», Compañía Española de Seguros ... 
«Cervantes», S. A., C ía. Española de Seguros 
«Velázquez», S. A., Cía. Española de Segu ro s.

y Reaseguros ....... ........................... .......................
Compañía d f Seguros Hispánica, S. A ...........
Federación Ibérica de Seguros, S. A. ...........
Compañía Internacional de Seguros, S. A. ... :

' 1

11  1 iqi8
14 4 IQ2 0

24 ó 1920 
10 12 192I

3 6 1922
15’ ó 1923 

3 7 1924
15 11  1924
0 3 1923

21 11  1928 ¡
14 !i 1920

9 3 J929

12 ' 5  1930
22 5 1930

2® 4 i*»* 
27 12 1Q31 
12 8 1 9 3 3 ’
10 1 193^ 1

7 4 . 1936 
19 7 *939 
i*9 ' 1 194°
8 4 I94°  

26 ó 1940
16 9 1940 
30 4 1941
30 q 1941

31 12 1941
! ó 2 1942
l . '
!30 5 >942

s 7 1942
29 9 1942

; .4» 9 1942
j 21 IO 1942
¡19  12 I942

! 17 4 1 9 4 3  
¡ 1 4 5 «943 
: 14 6 1943 
j 12 8 1943

114 8 >943 
; 30 9 ‘943 
1 40 10 1943
30 10 1943
15 11  1943

11 7 1944 

9' ¡i*. .'944 

18 4 1943

12. 7 '945 
•9 10 1945
9 10 '945 

26 11  1944

¡29 3 1946 
29 3 1946 

1 28 / 5 1946 
130 9 1946

í '

A todo riesgo 
Idem .................

Idem .................
Idem ..............

Idem .................
Idem .................

Idem .................
Idem .................
Idem .................
Ídem ....... ‘.........
Idem ................

Idem .................

ídem .................
ídem .............. ..

fdem .................
ídem .................
ídem .................

, ídem .................
I •

Idem .................
Idem .................

1 Idem .................
ídem .................
Idem .................
Idem ..............
Idem .................
Idem .................

Idem .................
Idem .................

ídem .................

Idem .................
Idem ........... .
Idem .................
Idem .................
Idem, .................

Idem .................
Idem ..../ ..........
Idem .................
Idem .................

Idem .................
ídem ....... ......\
Idem .................
Idem .................

| Idem ........... :...

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................
Idem .................
Idem ................(.
Idem .................

Idem .................
Idem .................
Idem .......... .
ídem .................

1 Madrid. Alcalá, 39.
Barcelona. P. Urquinaona, 1 1 .

Madrid. Val verde, 1. ‘
M drid. P. de la Independencia, 8.

Madrid. Espoz y Mina, 1.
Barcelona. Fonfanella, 7.

Madrid. Avda. José Antonio, 22. 
Valencia. P. Mariano Benlliure^'8. 
Bilbao. A. do Urquijo, 12.
Madrid. Cedaceros, 6.
Madrid. Alcalá, 65.

Madrid Avda. José Antonio, 12.

Madrid. Espoz y Mina, 1.
Madrid. P .'d e  la Cortes, 9.

San Sebastián. A. de España, 13. 
Madrid. P. d^ las Cortes, 8. ' 
Madrid. Avda. José Antonio, 33. 
Madrid. Avda. José Antonio, 15.

Sevilla. Orfila, 7 y Urquijo, 9. 
Bilbao. Ar-nal, 2.
Madrid. Avda. José Antonio, 39. 
Barcelona. Balmes, 4.
Bilbao: Gran V ía* '36.
Madrid. P. del Celenque, 3.
Bilbao. P. de F. Moyúá, 5.
Madrid. Avda. del Generalísimo, 1. .

Madrid. Alcalá, 97.
Barcelona. R. Cataluña,* 19 y 2 1. '

Palma de Mallorca (.Baleares). Vía 
Roma, 45.

Madrid. Recoletos, 4.
Bilbao. Gran Vía, 36.
Madrid. Sevilla, 6.
Madrid: L os Madrazo, 15. . 
Sevilla. Martín Villa, 5.

Madrid. Montera, 47.
Madrid. M- de Valdeiglesias, 8. 
Madrid. Avda. José Antonio, 26.

| Madrid. Hermisilla, 22.

: Madrid. Avda. |Calvo SotelO, 25.
■ Barcelona. P. de Gracia, 49. 
Madrid. P. del R ey? 2.
Sevilla. Sta. María de Gracia, 7. 
Barcelona. A. José Antonio, 601.

!
1 Madrid. Cuesta Sto. Domingo, y i ‘ 
\
Madrid. Avda. Jo sé  Antonio, u

Madrid. Alcalá, 63.

Madrid. P. de Cánovas, 4.
La  Coruña. Teresa Herrera, 17* 
Madrid. Sagasta,. 31.
Madrid. Avda Calvo Sotelo, 6.

Madrid.; Alcalá, 31.
Madrid. Alcalá, 20,-3.° Nx 
Madrid. Príncipe A 
Barcelona.' Pasco de Gracia, 107,

Madrid, 31 de diciembre dé 1946.—El Director general, Buenaventura J. Castro RUI. ■ .*H "  \ &
\ X
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